
N.° 2025. JUEVES 21 DE MAYO DE 1840. q u i n c e c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

T DEL DESPACHO DE LA GUERRA*

El  general  en gefe de los ejércitos reunidos duque de la 
Victoria en 12 del actual  t raslada lo que con fecha de 10 le 
dice el br igadier  Durando,  relat ivo á que  la part ida facciosa 
al mando del comandante  de armas de Po rt e l l  cayó en po
der de dos nuestras , que dieron muer te  á su comandante y 
al segundo,  cogiendo prisioneros á un subteniente y 11 indi
viduos de t r o p a ,  rescatando ademas cuatro acémilas de bri^ 
gada que se habían l levado de Cintorres.

Con fecha 14 dice que se han presentado al general  0 -  
Donell tres oficiales y 77 individuos mas, pertenecientes á la 
guarnición de Can tav ie ja ;  y que al ent rar  en este punto el 
general Otero con su división,  hizo prisionera una part ida de 
ocho hombres que penetró en el pueblo creyéndolo ocupado 
aun por los enemigos.

E l  b r i gadier  segundo cabo de Aragón manifiesta en 18 del 
corriente que el coronel comandante de los escuadrones que 
operan en la r ibera del Celia alcanzó en el pueblo  de T o r -  
Tes á una  fuerza enemiga,  á la que causó 10 muer tos y 15 
prisioneros,  entre los cuales se cuenta un oficial , cogiéndoles 
una yegua y  Varios efectos de a rmamento.

Comandancia  general  de los ejércitos r eun id os .= Sec re f a -  
t ía de campaña.— Excrno. Sr . :  El  teniente gene ra l  conde de 
Belascoain, comandante  general  de la 1? división,  con fecha 
10 del corr iente  me dice lo que copio.

Excrno. S r . : Destruidos completamente en la t a rde  de
ayer los fuer tes de la vil la de M or a ,  según las órdenes que
tuvo á bien comunicarme V.  E . , como lo habían sido el dia 
anterior tas obras que ejecutaron los enemigos en H i a ,  d is 
puse el movimiento de reconcentración á los puntos de esa 
l ínea,  ordenando al br igadier  Zu rbano  verificase su marcha 
por Bat ea ,  para continuarla á Valderrobícs .

A las cuatro de la mañana la emprendí  yo por  la c a r r e 
tera de Mora  á este punto.  Apercibidos los enemigos  de mi 
movimiento, han intentado impedirme al paso si tuándose en 
las escarpadas montañas contiguas á la ca r r e t er a  denominadas 
Valdel ladres  y sierra del Caballo.

La dil igencia y precauciones de mi marcha han f rus t rado 
sus proyectos,  porque habian desembocado los desfi laderos las 
tropas cuando se establecían los enemigos en las cumbres.

Convencido yo de la imposibi l idad de sacar ventaja a l gu 
na admitiendo el combate en los puntos que el enemigo lo 
deseaba , continué el movimiento para  t r ae r l o á un ter reno 
roas fáci l ; y aunque con suma prudencia ,  siguieron á nuestra 
retaguardia , hasta que creyéndolo yo opor tuno dispuse que el 
primer batal lón del pr imer  regimiento de la Guardia  Real  se 
hiciese cargo de los enfermos y convoy ,  y con los seis restan
tes ordené el a taque g en e ra l , el que ejecutaron estos dis t i n
guidos cuerpos que me honro de m a n d a r , con la decisión y 
arrojo que tienen tan acredi tado;  l l evando su entudasmo al 
punto de haber  rehusado varios individuos de t ropa heridos 
retirarse al hospital de sangre , por no dej ar  la pr imera fila 
del combate. Es super ior  á todo elogio el comportamiento de 
£stas tropas , r ival izando todas las clases por  obtener  las mas 
honrosas y arr iesgadas distinciones.

Los enemigos habian reunido para esta operación los ba
tallones 1?, 2? y  o? de M o r a ,  5? de Tor tosa.  Uno  de va len
cianos y 500 realistas con 200 cabal los del 1? de Aragón han 
Sluo atacados, vencidos y perseguidos en lodos los puntos que 
quisieron ocup a r ,  y fueron inmediatamente pejseguidos des
de las seis y media de la madrugada  hasta la una de  la t a rde  
por un ter reno asper ís imo;  cont inuando después las tropas la 
Carcha á pernoct ar  en este punto,  como me habia propuesto.  

l • P ^ ^ d a  de estos cuerpos consiste en cinco muer tos  y 
herido^, siendo muy super ior  la del enemigo en los pr ime- 
y en los her i dos ,  que ademas de haber  ret i rado en gran 

humero,  ha dejado varios en nuestro poder .
r o r  el ínteres de la justicia , y por el méri to ext raor í l ina-  

j 10 fíue han contraído a lgunos individuos no puedo prescindir  
e rogar á V.  E. se digne autor izarme para formar  una pro-í 

Presta de recompensas en favor  de los que han tenido rnaS 
ocasión dé d is t ingui rs e , y  ac redi t ar  eñ éste dia un compor ta-  
nueiUo bri l l aa te  y  d¡guo del  dniTorme que los distingue.

Lo que tengo el í onor  de t rasladar  a V.  E.  con inclusión 
del estado que se cita, para que se sirva e levar lo todo al co
nocimiento de S. M. Dios guarde  á V.  E. muchos años. C u a r 
tel general  de Monroyo 14 do Mayo de 1840.^=Excmo. ' se- 
ñ o r . =  El duque de la V ic to r i a . =E xcm o .  Sr.  Secretar io de 
Estado y del Despacho de la Guer ra .

Comandancia general  de los ejércitos reunidos.—Secre t a
ría de campaña .— Eslado que manifiesta la pcidida que han 
sufrido los cuerpos que componen esta división en la acción 
de ayer  ocurr ida  en las montañas de Va lde l l adr es  y sierra 
del Caballo.

P r ime r  batal lón del pr imer  regimiento de Granaderos.  =  
Her idos  : 1 de tropa.

1? id. del 2 ? =  Muer tos :  2 de tropa.  Her idos  : 10 de id. 
Contusos: 1 oficial y 1 de t ropa.

2? id. de i d . = M u e r t o s :  1 de tropa.  Her idos :  4 de id. Con
tusos: i  oficial y  4 de t ropa.

1? id. del 3 ? = M u e r t o s :  1 de tropa. Her idos  9.
2? id. de id.— Heridos :  1 oficial y 1 de t ropa.
1? id. del 4 ? = M u e r to s :  1 de tropa.  Heridos:  8 de id. Con

tusos: 1 oficial.
Escuadrón de B o r b o n . = H e r i d o s : i  caballo.
Id. de lanceros i ngl ese s . ^Her idos :  í  caballo.
T o t a l .= M u e r t o s :  5. He r idos :  1 oficial,  33 de t ropa  y  2 

caballos.  Contusos: 3 oficiales y  5 de t ropa,

Va lder rob le s  11 de Mayo  de 1840. =  El  gefe de estado 
mayor  in t e r i no ,  Francisco J a v i e r  O sc a r i z .= E l  oficial herido 
lo es el teniente del 2? bata l lón del tercer  regimiento D. J o 
sé de la C u a d r a . = V ?  B ?=B eIa sco a i n .= Es  copi a .=Vic to r i a .

Pa ra  la plaza de ministro de la audiencia de Valenci a,  
vacante por fal lecimiento de D. Manuel  Sánchez Cid , se ha 
servido nombrar  S. M.  la Reina Gobernadora  á D. Cosme Sa- 
ga s t i , fiscal de J a  de Barcelona ,  y para la fiscalía de la de 
Burgos,  vacante por  traslación de D. José Rauion Llorens,  
á D. Pelegr in  José  Saavedra ; juez del part ido de Zamora.  
Para  este á D, J ac into  Gut ié r rez  Castañedo,  que desempeña 
el de Mi r anda  de E b r o ,  de ascenso en la provincia de B u r 
gos: y para la resulta á D. José de Soto,  regis t rador  de e n 
tradas del ministerio de Gracia y Just icia.

Asimismo se ha servido nombrar  para la promertoría fis
cal del juzgado de Albacete  , vacante por traslación de Don 
Antonio To r r es  Sánchez,  á D. Francisco Pardo,  que reúne los 
requisitos prevenidos:  para la de Lugo , vacante por haberse 
conferido á D. Francisco Arrnesto la de C iudad -Rea l ,  á Don 
Bonifacio Isidro Sanz , considerándosele los servicios como si 
los prestara en jud ica tur a  de igual clase á la de Celanova,  don
de ú l t imamen te  e stuvo :  para la de Canjayar  , vacante po r  
separación de D. Rafael  Rui z  Escudero,  á D. Francisco Ripa ,  
que ya  fue nombrado para scj rvi r  en comisión la de Boltaña: 
y  para la del Barco de Avi la  , vacante por no presentación 
de D. José Vicente Gervel ló , á D. Zacarías Madriga l .
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CORTES.
SENADO.

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . c o n d e  d e  f o n t a o .

Sesión del dia  20 de Mayo de 1840.

Se abrió á la una y  med i a ,  y  leída el acta de la anter ior ,  
fue aprobada.

&Se procede al orden del d i a ,  y  son aprobados después de 
una corta discusión dos dictámenes de la comisión de Pe t i 
ciones.

Pasando á la discusión por ar t ículos  del  proyecto de ley 
de l iber tad de imprenta ,  se lee el siguiente:

T I T U L O  V I I .

De las denuncias.

Ar t .  48. Los promotores  fiscales t ienen obligación, bien 
dé oficio, bién excitados por el Gobierno ó sus agent e s ,  de 
denuncia r  los impresos q u e ju z g t i c u co m p re nd id os  en los ca
sos previstos por el t í tulo 5? ¿

_ El  Gobierno sin embargo podrá nombrar  cuando lo cre 
ye r e  necesario uno ó mas fiscales especiales cíe imprentas.

Ademas pueden todos los españoles capaces para acusar  
seguu el derecho c o m ú n , usar Ué la  acción'  popul ar  en* loa

mismos casos; y cuando concurr ieren con los promotores fis
cales,  tendrán estos el carácter de coadyuvantcs.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  expone que si se autor iza a l  
Gobierno para que cuando lo tenga por conveniente nombre 
un promotor  fiscal especial de impren ta ,  se le autoriza para 
que si asi lo cree necesario,  nombre 49 promotores fiscales 
por ser otras tantas las provincias;  cuyos sueldos , por cortos 
que se pongan,  señalando á cada uno á lo menos 4,400 reales,  
ascienden lo menos á 2000 rs. anuales ,  que en cinco anos su
ben á un millón. Prescindiendo de es to ,  añade ,  que el G o 
bierno puede ahorrar  esta suma ,  pues puede echar mano de  
cualquiera español ,  de un portero de una secretaría ó de 
cualqui er  o t ro ,  y sin dispendio satisíaeer esta necesidad.

Dice por ul t imo que no puede convenir  en que cuando la 
denuncia se presente por uno del pueblo,  el promotor  fiscal 
haga un papel secundario y se limite al de coadyuvan te ,  por
que esto degrada el carácter de representante de la vindicta  
públ ica que  corresponde al ministerio fiscal.

E l  Sr.  SAN M I G U E L  contesta en nombre de la comisión 
que si esta no ha confer ido este cargo a los fiscales de los j u z 
gados de pr imera  instancia,  ha sido por lo agobiados que es- 
tan de negocios propios de su minis ter io:  y lundaudose en el  
ar t ículo constitucional que dice que al Gobierno corresponde 
p roveer  á cuanto conduzca á la conservación del orden pub l i 
co interior,  manifiesta que es preciso autor izar  al Gobierno 
para que tenga agentes determinadamente para esto.

Respecto al inconveniente presentado por el Sr. Becerra ,  
de que será necesario aumentar  los presupuestos,  dice que esto 
será mater ia que entrará  en dicha ley;  y que si el Gobierno 
cree absolutamente necesario nombrar  estos promotores fisca
les en las capitales de provincia para denunciar  los impresos 
y ent iende que para l l evar  esto a efecto necesita estar  autor i 
zado para  dar l es  sueldo,  lo propondrá á las Cortes, y estas exa 
minarán qué pesa mas:  si la necesidad de satisfacer al Gobier 
no en este pun to ,  ó la necesidad de no aumentar  los gastos 
del Estado.  Que  ademas habrá muchos jóvenes letrados que  
deseando acredi tarse y ser conocidos, se presentarán á desem
peñar  gra tui t amente este encargo.

Acerca  de si el promotor  fiscal ha de i nterveni r  como pr in
cipal ó como coadyuvan t e ,  el resultado sera el mismo; y que  
asi las objeciones hechas no son suficientes para que se haga  
al teración en lo establecido.

El  Sr.  H E R O S  manifiesta que de aumen ta r  los promoto
res fiscales la misma razón y necesidad hay de aumentar  los 
jueces de pr imera instancia: pero añade que la cuestión es 
mas grave  puesto que se trata de si en el hecho de nombrar  
á un promotor  fiscal para un caso especial y con el sueldo 
que se le asigne, le queda ya este sueldo permanentemente aun
que no vuelva  á i nterveni r  en los siglos de los siglos en un 
juicio de calificación.

Añade  que no niega al Gobierno los medios de gobernar :  
que si se necesitan mas jueces y fiscales, que se pidan;  pero 
que de ningún modo concederá la habil i tación que se pide.  
Por  lo tanto no aprueba el a r t ículo,  y cree q u e  aun cuando 
el Gobierno le propone en su proyecto , la comisión le ha 
consignado en el dictamen por deferencia;  y por úl t imo in
siste en que  lo que se hace es de jar  la puer ta  abier ta  pa r a  
c rea r  empleos que no son necesarios.

El  Sr.  G A R E L L Y  dice que-no se crea por  el a r t í culo  
una autorización para dotar  á esas clases,  ni se dice que sean 
permanentes  ni con derecho á viudedad.

En cuanto á lo expuesto por el Sr.  Heros  acerca de que  
son poco frecuentes las denuncia s,  contesta que acaso por U 
falta de fiscales se pasan muchos art ículos  sin denunciar ,  
cuando cier tamente lo merecían.  Pero  que puede decir  al se
ñor  Heros,  que cuando so pidió á la j unt a protectora de l i 
bertad de imprenta  una razón de las denuncias hechas desde 
el establecimiento del j ur ado  en 22 de Octubre  de 1820,  ha
bia 102 decididas y 20 pendientes.

Respecto á lo dicho por el Sr.  Gómez Becerra sobre si se 
roza ó no este punto con el principio constitucional , según el  
cual previene que nadie pueda ser juzgado sino por t r i buna
les anter iores  al de l i t o ,  dice que S. S. conocerá que esto no 
es apl icable  al caso en cuest ión; y ademas hay que tener  en 
cuenta que á todos los ciudadanos se da igual derecho por  es
te ar t ículo:  en esta atención concluye diciendo que la comi
sión no encuent ra motivo para a l t er ar  el art ículo.

El  Sr.  R A M O N E T  manifiesta que todo se podría conci
l iar en vista de las razones, á su parecer sólidas, de los seño
res que han dicho que aquí lo que se t rata es de c r ea r  em
pleos,  con decir : pero sin sueldo,  ó sin honorario a lguno .**

El  Sr.  G A R E L L Y  dice que si aquí se declarase como em
pleo efect ivo,  ó pidiese al Gobierno Ja autorización para do 
t a r l o s , ' vendr í an  bien las razones expuestas.  Que si el Go
bierno) aprobada c¡tie'fuese esta l ey ,  crease un promotor  fis
cal en cada una.do las 49 provincias ,  no por eso tendría de
r e c h o  á gastar im  maravedí  dé lo consignado en los presu
puestos ; por consiguiente añade que la comisión no halla ne 
cesidad de a l te ra r  él art ículo.

E l S r .  OCH O  A impugna el a r t iculo,  p o r q u e  cree <jue con 
él va a es t ablecer  un medio de persecución,  el cual dice fto 
puede admifirée por ser sumameiUé dañoso. /



Dice que s o n r e í  pr imero en conceder al Gobierno los m e .  
dios que crea convenientes  p ar a  gober nar  y mant ener  el o r 
den publ ico;  pero que nunca apoyará el que se establezca 
lo que dice el a r t í c u l o ;  -estp en cuanto al aspecto pol í t ico:  en 
cuanto al económico,  añade que tampoco puede ap ro b ar  el a r 
t ícu lo ,  porque necesariamente lian de causarse mas gastos,  los 
cuales no habrá mas remedio que concedérselos al Gobierno 
cuando venga roa los presupuestos.

E l  Sr.  R Ü I Z  DE L A V E G A  expone que  le ha movido á 
t oma r  fa palabra la impresión que le han hecho algunas  d oc
t rinas  senladas por los señores que han i mpugnado el a r t í cn -  
l o ,  y que las expuestas por el Sr.  Ochoa pueden induci r  á 
c ree r  que el oficio de acusar  l leva en sí cierta taclia ó r e p u g 
nancia;  v que esto es lo que se propone r e f u t a r :  y lo refuta 
no por otra cosa,  sino porque cree que de esto se está confir
mando un mal g r a v e ,  que contempla que es uno de los ma yo
res que existen en España.

No tenemos unas costumbres,  añade el orador ,  en esta ma- 
ter ia , y se empeorará  cada vez mas,  y  la precaución en E s 
paña será nula.  ¿ Por  que ? P o r q u e  la acusación se mira como 
un acto odioso. T o d o  lo que se ejerce á nombre  del Rey se 
mira  como odioso,  como ex t raño Yo quisiera que la precau
c i ó n  fuera d&l R e y ;  y es n a t u r a l ,  porque d  el Rey es el 
que t iene como una prerogal iva esencial de la Corona todo lo 
qué respecta á la.conservación del orden públ ico en lo inte 
r i or ,  y la protección del Estado en lo e x t e r i o r ,  es muy claro 
y na tura l  . que este sea el que cast igue las ofensas que se co
metan contra el orden público.

Concluye ;>o.r úl t imo manifestando que Su objeto no ha 
sido mas qOe e! de fortificar estas doctrinas,  que son muy n e 
cesarias,  y que no < stan muy acl imatadas en España.

El  Sr.  G O M E Z  B E C E R R A ,  rectificando uu hecho,  dice 
que S. S. no ha cst do muy acer tado en suponer  que el m¡- 
nisUrio fiscal no se ejerce en nombre del R ey ,  cuando los es
critos de estos se concluyen diciendo:  ^c onc l uyo  en nombr e 
del R e y . ”

El Sr.  RU' IZ D E  L A  V E G A  contesta que  no ha negado 
el que haya fiscales en los t r i buna les ,  .ni promotores  fiscales 
en las audiencias ,  sino que ha hablado con mas ge ner al idad.

A petición de i Sr. R a m on e t ,  á (pie accedió el San ado ,  se 
votó por parles e! a r t íc u lo ,  quedando aprobadas  la pr i me ra  
y tercera y desaprobada la segunda.

Se leyó el ar i  4 0 ,  que  di ce :
Art.  41). El Gobierno y los gefes políticos en su caso p o 

drán suspender  la venta ó dis t r ibución de los impresos ,  sean 
o no periódicos,  cuya ci rculación comprometa á su juicio la 
t ranqu i l i dad  publ ica ú oíenda gr avement e á la moral  , hacien
do que se depo. i ten los ejemplares  existentes en l uga r  seguro; 
pero en tal caso el escrito deberá ser denunc i ado de nt ro  de 
las 2 i  horas siguientes al acto de la suspensión , y sometido á

culiíieaeiO!) d<*¡ j u r ad o  en el inas breve  t ermino posible.
El  Sr.  OCHOA.  manifiesta que está conforme con el a r t í 

c u l o ,  s iempre que se ponga un correct ivo para coar ta r  la 
facul tad que por el se concede al Gobierno y gefes políticos, 
como por  e j e m p l o ,  el de que si el j u r ad o  absolviese al edi 
tor  por el impreso suspen-n,  tuviese la obl igación de resar
cirle los perjuicios que se le hubiesen ocasionado.

El  Sr. P E S T A Ñ A  manifiesta que no hay precisión de es- , 
tableoer  ese correct ivo (b* que trice el Sr.  Óehou que necesi
t an las autor idades  para no pe r j ud icar  á los edi tores d e  pe-  
i iridíeos,  pues tanto los geícs políticos como el Gobierno son 
responsables de los actos que cometen,  y t ienen buen cuidado 
de no excederse,  para no sufr i r  las penas que establecen las 
leyes.

Puesto á votación el ar t ículo,  quedó aprobado.
Se leyó el s i g n a n t e :

Ar t .  50. I ̂ as mismas personas que t ienen derecho para d e 
nunciar  los i mpresos ,  pueden igua l mente  denunc iar  al gefe 
pol í t i co ,  y en su defecto al alcalde del p u e b l o ,  las i n f r a c 
ciones que se mencionan en los t í tulos  2? y 5? y en el ar t .  27 
dei 4?,  respecto d<* las cuales no se requi ere  ot ra  suslaneia-  
cion que a v e r i g u a r  inst r ne t ivámente e\ hecho.

El  Sr.  O N  DO V I L L A  cree necesaria por  lo menos una 
audiencia para av er iguar  la certeza del d e l i to ,  pues no o ye n
do al acusado parece muy fácil que se cometan a r b i t r a r i e 
dades.

El  Sr.  P E S T A N A  d ice que no hay precisión de es tabl e
cer  esa audi enc ia ,  pues los deli tos de que t rata este ar t ícu l o 
son meramente  de hecho,  y resul tan plenamente probados con 
la aver iguación de sí se puso ó d- jó de p o n e r ,  por e j empl o,  
el let rero de la i m p r e n t a ,  cosa en (pie no ncccs’ta tomar  pa r
te el acusado,  como no sea p i r a  dar  disculpas que én ningún 
caso son admisibles.

Después de una c o r t a  repl ica del Sr.  Oudovi l l a  , á que 
contestó el Sr.  San Miguel  diciendo que para estas disposicio
nes de policía no es preciso formar  proceso , y que si io f u e 
ra seria nulo el Go bi er no ,  queda aprobado el ar t ículo.

Lei do el s i gu i en t e ,  piden la pa labr a  en cont ra  los señores 
R a m o n e t ,  He ro s  y Gómez Becerra.

T I T U L O  V I I I .
De la organización del ju ra d o .

A r t .  51. Los jueces de hecho se sacarán de  en t re  las c í a - ’ 
ses siguientes:

i ?  Los que paguen I d  rs. de cont r ibuciones  directas en 
M a d r i d :  €00  en B a r c e l o n a ,  V a l e n c i a ,  G r a n a d a ,  M ál ag a,  
C ádi z ,  S ev i l l a ,  C o r uñ a  y Z a r ü g o 2 a;  y  500  en los demas p u e 
blos.

2? L os  doc t or es ,  l icenciados en l e y e s ,  cánones,  teología,
. .medicina,  c i ru j ia  y farmacia.

5* Los abogados con tres años de es tudio abierto.
. Los i ndi vi duos  de las academias nacionales.

5* Los catedrát icos  en p r op i edad  de los establecimientos
^públ icos de instrucción.

6! Eos empleados , j ubi lados  y r e t i ra do s ,  cuyo ha ber  f ue
r e  por lo menos de 120 rs. en M a d r i d ;  100 en Barcelona,  
¡Valencia,  G r a n a d a ,  M á l a g a ,  C á d i z ,  S e v i l l a , C o r u ña  y  Za- ;  
r a g o z a , y  80 en las demas capitales.  !

7* Los pr ocuradores  y escribanos con seis años de e j e r 
cicio.

El  Sr.  R A M O N E T :  Señores, para mí  ha y dos puntos 
> q u i  q u e  son los que  me fian llamado la atención.  E l nombre 
q u e  se da á los vocales déí jurado, y  la composición de este  
jurado; puntos eminentemente delicados é impórtanos* puntos!

muy debat idos;  puntos admit idos en la mi tad de la E u r o p a ,  
y puntos que están recibidos también por  los señores de la 
comisión , á cuya super ior  i lust ración s iempre r indo la mia 
muy corta.

Desde hace mucho t iempo la sabiduría  de los ant iguos  
consignó la eterna ve rda d ¿le que para calificar un escrito 
era indispensable uo solo saber leer  y escr ibi r  cor r ec t í s ima-  
mente , sino también tener  bien entendida y es tudiada la m a 
teria d e q u e  t rata él es c r i to ,  obra ó libro: que se va á ca l i 
ficar. Sin saber  por pr incipios la m or a l ,  la re l igión ,  la pol í 
tica ó cual qui era  ot ra ma t e r i a ,  por e j e mp l o ,  ¿corno ha de 
j uz gar  nadie si es bueno ó naalo un escrito ó l ibro que t rate 
de a lguna de dichas ma t er i as ? Señores , esto para mí es tan 
claro,  como para el que  conoce ar i tmét ica,  que tres y des son 
cinco;  poi que lo cont rar io será lo mismo que nom br ar  para 
juez de colores al ciego,  ó para juez de los sonidos al sordo.

A demas ,  esta cuestión es por otra par te  la mas del icada,  
pues la calificación de ios escritos es uua cuestión de intel i 
gencia legal de de re cho;  pero jamás de  h e ch o ,  cuando no 
hay hecho que juzgar  an t er ior  a! juicio.

Se ha hablado aqui de la r iqueza corno con menosprecio.  
Pues  señores , esa nación dominadora de los ma re s ,  esa n a 
ción que t uvo poder para der r ocar  al veucedor  de E u r op a ,  
la I ng l a t e r ra  en fio,  debe su g r a n d e z a ,  poder y estabi l idad 
de su Gobierno á la garant ía do la riqueza.  Su r iqueza era 
h e r e d i t a r i a ,  t i t u l a r ,  de ca pi t a l es ,  de s aber ,  de indust r ia 
agrícola y fabri l  : su r iqueza de caminos y canal es ,  que t a m 
bién es esta una riqueza en una naci ón,  por los medios que 
faci l i tan los t rasportes.

A d  es señores ,  que  quer i endo yo pr oporc ionar  algún 
bien á mí nación , tan d esve nt ur ada  como digna de mej or  
s u e r t e ,  no ex t r añar á  el Senado que yo haya indicado que no 
debía consignarse otra garant ía  en ios jur ados  que la r iqueza,  
y yo le compondría  de propietar ios  de bienes r a í ce s ,  inmu e
bles,  elegidos por rigorosa suerte.  Se dirá tal vez que  podrían 
ser en algunos casos ignorantes , yo lo confieso; pero en las 
mas habrá i m p a r c i a l i l a d , y á esta puede s upl í r se la ;  pero á 
la malicia no.

El  Sr.  H E R O S :  Yo no me opongo á que se pague c o n 
t r ibución , y que esta sea r azonable ;  pero sí q ui e ro  qué  los 
que paguen cont r ibución esten en proporción para la c o m p o 
sición d e l ' j ur ad o, ' . c on  los que  no la pa g ue n ;  pues de ot ro 
modo se puede decir  que no r epresentan igual independencia .

Según la noticia que t engo,  por  lo que he podido e n t e n 
de r  en la ley de presupuestos presentada en la pasada legis
l a t u r a ,  el número dé empleados  en M a d r i d  q u e  cobran de 
120 rs. a r r iba  pasaban d" 760 y tantos,  al paso que  los que  
pagan la cont r ibución señalada para poder  componer  el j u 
rado no l legan á 700. Yo., señores ,  encuent ro  que excede el 
húmer o de personas dependientes  del Gobi erno al númer o de 
personas que son l lamadas á este j u r a d o  por  pagar  la co n t r i 
bución prescri ta.

E! o r ador  hace algunas  reflexiones respecto de este cá lcu
lo > y co nt i núa :

Si resultase que las personas i nmediatamente dependi ent es  
del Gobierno fuesen mas n u m er o sa s , ge ner al me nt e el fallo 
del j u r a d o  estará en proporción de las personas que r epr es en
ten al mismo Gobierno si fuese é i  acusador :  de modo que si 
el Gobi erno exige de los empleados  esa un i for mi dad  de o p i 
niones , si resul tase que eu un j u r a d o  compuesto de ellos en 
su m a y o r  parte no fuese favor abl e á las denuncias  del G o 
b i e rn o ,  podría este decir  que le habían fal tado y separarlos.

Creo por lo tanto que el j u r a d o  asi establecido no co rr es 
ponderá á los fines que todos nos p r opo ne mo s,  y en su conse
cuencia rogaría á la comisión qué se sirviese r eba ja r  la cuota 
que se exige para ser j u r a d o ,  y s epar ar  los empleados p ú b l i 
cos,  pa r t i cu l ar men te  los que se en cuent ren  en act ivo servicio.

Vi ni endo después á otro punto,  yo no encuent ro  razón p a 
ra que  qn escribano y un p r oc ur ador  que  no paguen 10 rs. 
de contr ibución,  ó no se encuent ren en alguno de los otros ca
sos,  {Hieda ser de ese j u r a d o ,  y no puedan serlo los Diputa 
dos y Senadores.  E n  cuanto á ios Senadores  no me parece que 
haya n i n g u n o ,  puesto que  todos han de tener  500 rs. de ren
ta. La dificul tad está en los D ip u ta do s ,  que ci er tament e no 
debieran estar excluidos  si se a t iende á que son unas perso
nas autor izadas  para tomar  parte en la formación d é l a s  leyes,  
inclusa aquel la á que se ha de suj etar  el j ur ado .

En cuanto á las demas cu a l i da d es ,  como por  e j e m p l o ,  la 
de los abogados ron tres años de estudio a b i e r t o ,  en todos los 
puntos que he tenido ocasión de visitar he visto que el n ú 
mero de abogados es muy c o r t o ,  por qué el talento y el cr é
di to suelen estar  concentrados.  Y a sé que  esto se pone aquí  
como capacidad ; pero se ha dicho que estas capacidades sue
len servi r  de e s t ímulo ;  ¿ p a r a  q u é ?  para me j or a r  de for tuna:  
¿ c ómo ? de pendi endo del Gobierno.

Por,  consecuencia ruego á la comisión que  por  obsequio á 
ese mismo G o b i r r n o ,  t eduzca á muy pocas esas ca pac i dade s ,  
o que se at ienda solo á la cuota de contr ibución.

Ei Sr.  d u q ue  de R i V A S ,  después de manifestar  que la 
comisión en vista de los resul tados q ue  hasta ahora ha of r e
cido eJ j u r a d o ,  se ha visto en la precisión de e xi gi r  una pr o
piedad mayor  , á fin de que los individuos de que  se c ompon
gan ofrezcan mayores garant ías  , -dice: .

S. S. ha desrendido luego á ha bl ar  de las demas c apac i 
dades;  y para que.no se diga que  es e xc lus ivame nt e  la p r o 
piedad él t ipo de todo en este pais, como se di jo en este r e 
cinto hace pocos di a*, se ha establecido tambi én la capacidad.

S. S. ha reconocido los di ferentes  párrafos  de  este a r t í c u 
lo;  con unos ha convenido, y con otros no:  ha dicho S. S.*que 
de j ando este derecho concedido á los empleados cesantes y ge
neralas  que  dis l ruten en M a d r i d  y demas provincias de Espa
ña en. una escala g r adu al  cierto s u e l d o ,  se ve ndr á  á co mpone r  
el j u r a d o  en su ma yor  par t e de empleados  del  Gobierno.  S e 
ñ o r e s ,  < sto s iempre se resiente de  aquel  mismo abusq q ue  rúe 
tome la l iber tad de indicar  el  ot ro día hab l and o de la descon 
fianza que tenemos todos los españoles,  y que  queremos incul
car  á la generación venidera del G obi e r no  y de  todos los q u e  
de el  dependen.  Se lia hecho une especie de  moda e n t re  c i e r 
tos señores e l  p r es en t a r  á los Gobiernos  como enemigos d e  
los pueblos  y  esta es una idea funest ís ima , disolvente y  des
organ izad or a,  y  es menester  q u e  va ya  s iempre lejos de i a 
ment e de ios legisladores,  por qu e  t rae  funest ísimas consecuen
cias. .

S e ñ o r e s ,  por qué  haya en el  j u r a d o  u na  cant idad d é  e m 
pleados inf er ior  ó super ior  á la d e  n f ó p i e í a i i o s /  porque esto 
de p en d e  die la suerte, ¿se hu 'desconfiar dé  sus fa llos?  T e n d a 

mos la vista á estos bancos: ¿cuántos propietar ios  hay en ellos 
y cuántos empl ead os?  Para  cada propie tar io  hay dos emplea!  
dos y están 1 leñando debidamente el cargo que se les luí enco
mendado,  y respondiendo de un modo heroico á la elección del 
pueblo y al nombr ami en to  de la Corona.  ¿Pi r /s  q u é ,  señores 
solamente por servi r  á ía nación , por s e r v i r  á la Reina se 
desmerece? ¿ D ó n d e  estamos? ¿ Q u é  i d e :s$ so a es tas? Cuando 
uno vier te  en este santuario de ias leyes estas ideas disolven
tes y  desorganizadoras  con sangre fría y con buena fe, se coa,  
due l e el alma , se marchi tan las esperanzas.

r ía dicho el Sr.  He ros que no sabia por qué  la comisión 
había puesto ent re  las capacidades á los procuradores  y es
cribanos.  Venia en el proyecto del G o b i e r n o ,  y la comisioU 
creyó que debia a d o p t a r l o ,  y creyó q ue  los escríbanos y 
curador es  q ue  l levan cierto t iempo de e je rc e r  sus luneioues 
t endrán las cual idades  para ser j u r ad o s ;  siendo una de ellas 
corno ha dicho el Sr. R a mo n et ,  la i n s t r u c c i ó n  que han ,u{! 
qui r i do  con el manejo de negocios y con su asistencia ai 
r o ,  donde pueden haber  conocido este género de cuestione* 
y  que su juicio en estos puntos cont rover t i bl es  será acerta
do las mas de las v t c es ,  porque han adqui r i do con la cos
t umb re  cier to conocimiento indispensable para el despacho 
del  foro.

E x t r a ñ ó  también S. S. que la comisión hubiera  separado 
del proyectó un ar t ículo que proponía el Go bi er no ,  esto e< 
que los Senadores y los Diputados solamente  por el hecho  
de lia be rio sido tuviesen derecho de ser j ur ado s  en ias cau
sas de imprenta.  El  Senado conocerá desde lu»*go que la co
misión en s epar a r  este ar t ículo ha usado de una d e l i c a d e z a  
que ge ner al me nt e lodos los señores hubi er an  usado también 
pues es piopia de la polít ica en (pie nos hallamos.  Claro es* 
s eñor es ,  que  los Sanadores  t ienen las c u a ’id.ides necesarias 
para ser j u r a d o ,  pues se exige una renta,  ó sea sueldo,  muy 
super i or  ó la que se requiere  para el ot ro ca rg o,  y eu cuan
to á los Di putados  sucede Jo mismo.

La ma y or  parte de estos son empleados del G o b i er n o,  de- 
pendientes del  G o b ie rn o;  otros p r opi etar ios ,  labradores y co
merc i ant es :  de suer t e q u e s e r a  muy raro el caso de que un 
Di put ado  no pueda ser  por un Jado ó por  otro j urado.  ¿Eu 
una ley que se da por  los cuerpos col egi sladores ,  queremos 
es tablecer  á favor  suyo un pr ivi legio en este t iempo en que 
se mi ran con tanto odio los privi legios que  t ienen la Sanción 
de los siglos? ¿ N o  seria esto hasta^ i mp r ud e nc ia ?  Propuso el 
Gobi erno por de l i cade za ,  y  ei Senado por  delicadeza debe 
desecharlo.

V o l v i en d o  a mi propósi to de  r ebat i r  la idea del señor 
H e r o s ,  de. .que los empleados  no deben-asis t i r  á las discu
siones públ icas ,  presenta ic  un ar gument o  que se me olvidaba 
y aíiora se me ocurre .  S e ñ o r e s ,  de todos los paises que cu! 
-nuzco, y  por  mi desgracia lie c o r r i d o . m a c h o s ,  no couózcé 
ninguno en q u e  se pueda t ener  menos descon l ianza  de los em. 
pieados q u e  en el nuestro.  ¿ C ó mo  se ha d e t e n e r  aqui  des- 
coulianzu de los em pl ea d os ,  cu ando  son los pr imeros que í.d. 
tan gener al me nt e  á todas las disposiciones del  Gobierno,  qué 
las cont rar ían y las hacen una oposición injusta y  terrible? 
Vu él van se  los ojos á las conmociones pasadas,  y se verá siem. 
pre. á los empleados  mezclados en las r ebe l i ones ,  motines y 
desórdenes.  P o r c a d a  propie tar io é industr ial  que se eneuen>. i 
t i e  eu una  r e b e l i ó n ,  se hal larán seis empleados  del  Gobierno: 
y luego cuando ad o pt a  el Gobi er no medidas  repres ivas ,  s é  i 
cuida mucho de g r i t a r  que cometen injusticias y arbitrarle, i 
d a d e s ,  y sacar los a rgument os  que  aca'ba de  sacar el Sr.  He- ! 
ros ,  de que la l eni dad c o n q u e  vino J es ucr is to  debe adoptar- • 
la el Gobierno.  Yo s i empre  en este p u n t a  segui ré  la máximj ; 
de aquel  hombre  gr and e que conoció uiuy bieu cómo se de- I 
bian gob er nar  las naciones.

b e ñ o r e s ,  es necesario no cansarnos ,  vue lvo 3 decir  u! Se
n a d o ,  por que  es preciso incul car  en ia cabeza de lodos los ¡ 
Sres. Senadores  que el t í tulo que  se discute es el mas impor- j 
táute de  esta ley : se t ra ta  de organ i zar  el j u r a d o  de un mo- j 
do que  sostenga la Const i tución mi sma,  y que  evi te  que no I 
se mine por sus cimientos.  Los desórdenes de la imprent a han i 
l legado a su colmo:  lodos lo dicen en sus discursos;  pues si I 
han l legado á su c o l m o ,  si no puede haber  E s t a d o ,  si no pue
de haber  nación con el los,  fuerza es ponerlos un coto del que 
no puedan pa s ar ;  fuerza es poner los  un freno que no puedán 
sobr epuj ar .  Consideremos,  señores ,  ei estado en que nos en
cont ra mos ,  sm pasión,  sin espír i tu de part ido.  Consideremos, 
señores ,  que  hasta ahora ningún del i to de i mpr en ta  ha sido j 
cast igado , a pesar  de que se han comet ido mu y grandes ,  co- ! 
lósales. j

Cons ider emos ,  s e ño r e s ,  que  en un periódico se ha dicho ¡ 
que  la mu e r t e  de l  digno gener al  Escalera era j u s t a ,  estaba 
bien hecha,  y que ese periódico denunciado al j u r ad o  lo ab- ? 
solvió. ¿ Y  de quien se h a b l a b a ?  Del general  Encajera ,  hijo 
de un dignísimo mi l i tar  muer t o en la g u e r r a  cié la Indepen
dencia ^eu el campo de b a t a l l a ,  decl ar ado l un e n i é n t o  en gra
do heroico por  las Cortes  generales  del f e m ó ;  dei general  Es
ca l e r a ,  que nuLicndo ar ius l r udo  constantemente ei despotismo 
paso 10 años de emigra ción ,  y que  lautos dias d e  gloria ha ¡ 
dado después en los campos de Vi zcaya defendiendo «i trouo 
de ntiesiiu R e m a  y de nuest ias  renacidas instituciones. Puf* 
la mue r t e  dada  á  ese beneméri to  español se a p o y ó , se aplau- 
dio por  un pe r i ód ico ,  se d e n u n c i ó : y el j u r a d o  d i j o :  *bio 
lugar  á la formación de causa.”

T enga mos  pr es ente ,  s eñores ,  que  en el día m i s m o  e n  que 
estamos tenemos muy rcciénie que se ha publ icado en Ja.’ca
pital  en presencia de ios cuerpos  colegisladores un periódi
co d i s o lv e nt e ,  un periódico en q u e  se mi naba la Constitución 
del  E s t a d o ,  en que se ruinaba el t r ono de Doña Isabel i i :«« 
periódico qu é  no de j aba  salva la r eput ac i ón mas. acreditad#, 
que  no respetaba lo mas sagr ado dei  mundo.  Pues b ie n : ese 
periódico ha sido deuuneiado y  el j u r a d o  ha declarado q»c 
no había l uga r  á la formación de causa.

Hemos  v isto t r a t a r  a un lunciouario públ ico  de ladra*1, 
con esta misma frase y expresión:  se ha denunciado el  ai den
lo al  j u r a d o  y ha sido alisuelto.

C u an d o tenemos nuest ras  honras  tan mal  paradas ¿qué be* 
mos d e  l i ac t r ?  ¿ P u e s  qué  se q ui e r e  que dejemos maucíll#r 
nues t r o honor  i m p u n e m e n t e ?  Yo no se cómo qyencio estas ra
zones se p ue de  hacer  ó posición á  las m e d i d a s  represivas de la 
i mprenta .  Yó estoy sosteniendo la causa d e  la patria y  de R 
l iber t ad q u e  Ja considero last imada.  Los pueblos  tienen adu- 
ladorés como los R’eyep;  yo no soy adulador ni de  ios vJi93 
ni  de Jos otros;  defiendo Ja causa de Jai razón , de la justicia, 
de  la Const i tución y  de ¿a l i b e r t a d . /



El ?■. G O M E Z  B E C E R R A :  E í  discurso que acaba de 
•j:>cer el Sr.  Duque de Rivas  me pone en el caso de tocar al
emas cosas de que estaba muy distante. Yo creo,  señores, 
que se ha abusado de la imprenta;  pero no he confesado por 
- so que estos excesos hayan sido escandalosos hasta el extre
mo que ha dicho S. S. También debo decir que yo no trato 
rje hablar á las pasiones, impugno el dictamen de la comi
sión ó el proyecto en lo que me parece impugnable,  pero no 
ron otra mira mas que con la de que salga la ley tan per- 
feria como debe ser, y contribuir á esto en cnanto está en mis 
a .'canees, no por a d u l a r ;  no tampoco porque yo no conozca 
que hay algunos que miran como enemigo al Gobierno.

Yo conozco que hay alo-unos que consideran al Gobierno 
enemigo del pueblo ,  y conozco que esto es un mal ;  pero es 

• menester también confesar que no piensan bien ios que creen 
que siempre el pueblo es enemigo del Gobierno. Estas propo
siciones absolutas son generalmente falsas;  hay de lodo,  y es 
menester no hablar asi ,  no hablar asi con esa generalidad.

También se nos ha puesto á los que impugnamos,  en un 
predicamento muy desventajoso. Ha dicho el Sr. duque de 
Rivas que todas las impugnaciones que se han hecho se han 
estrellado en las votaciones del Senado,  como para dar á e n 
tender yo no sé qué;  que todas han sido infundadas, ó que han 
sido quizá por espíritu de partido,  ó por otra cosa que yo no 
creo que la comisión nos suponga;  pero el hecho es que se ha 
fundado este razonamiento,  y tampoco es cierto. Yo me hon
ro con que la comisión haya admitido muchas de mis impug
naciones: luego no es tan exacta esa proposición. Me atrevo 
á decir mas :  de todos los.artículos que yo he impugnado, mas 
de la mitad no han sido aprobados sin alguna corrección , y 
sin que la comisión los haya retirado para enmendarlos.  Es 
menester que arguyamos con lógica , con la templanza que 
corresponde , y que se dé á cada uno lo que merece, salvando 
y respetando sus intenciones.

Voy ahora al artículo que yo no considero como la co
misión la piedra angular del edificio, si bien lo considero 
importante y de consecuencias. No he tomado la palabra con 
otro objeto sino con el de hacer que se supriman dos pala
bras que son insignificantes. Entre las varias clases de que se 
compone el jurado se encuentran los doctores y licenciados 
en leyes. Yo no encuentro justo que á uno que ha seguido su 
carrera y obtenido el grado de licenciado en la universidad,  
no se le exi ja mas que esto para pertenecer al jurado;  y que 
á los abogados que han seguido una carrera literaria y han 
recibido de los tribunales designados por la ley sus grados de 
licenciado, se les exi ja todavía tres años de estudio abierto, 
cuando no se exige esto á >os l icenciados en otras facultades. 
Por esta razón suplico á la comisión que suprima estas pala
bras de " t res  años de estudio abierto,”

El Sr.  marques de V I L U M A  se ocupa en manifestar las 
razones que la comisión ha tenido para redactar el artículo 
como el presente; y dice que siendo necesario establecer el 
jurado,  esto debe hacerse de uu modo que dé bastantes ga 
rantías que l a  l ibertad de imprenta necesita para el bien del 
pais en estas formas de gobierno,  y al mismo tiempo que 
pueda contener los excesos que la misma comete, señaladamen
te en l a  época presente.

Que para conseguirlo,  la comisión ha tenido que valerse 
de las capacidades y de las personas que contribuyan con lo 
necesario, habiendo adoptado la admisión de las primeras 
mediante á que también se hizo en la ley electoral ya  dis
cutí la.

Hace otras varias observaciones para probar los funda
mentos que la comisión ha tenido para presentar este art ícu
lo en los términos que ?o hace; y concluye diciendo que la 
comisión no desecha la indicación del Sr.  Becerra respecto á 
que s^ suprima la parte que d i c e : " c o n  tres años de estu
dio abierto.”

Después de hacer unas ligeras reflexiones los Sres.  conde 
de Ofalia , Gare l ly ,  y Ruiz de la Vega ,  fue aprobado el ar
ticulo con la modificación que se proponia.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  suspendió esta discusión, y cerró 
la sesión á las cinco , anunciando el siguiente

Orden d r l  dio. p a r a  la  s e s i ón  d e l  j u e v e s  21 d e  M ayo  
d e  1840.

Continuación de la discusiou por artículos del proyecto de 
ley de l ibertad de imprenta.

C O N G R E S O  D E D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T Ü R I Z .

Ses ión  d e l  d ia  20 d e  M a y o .

Ab’crta á la una y cuarto,  se leyó y aprobó el acta de la 
sesión anterior.

Hallábanse en él banco ueg.ro los Sres.  Ministros de G r a 
cia y Jus t ic i a ,  Gobernación,  y Hacienda.

Ingresaron en la 2 * ,  3 * , 4* y 5*  sección respectivamente 
los Sres. G i l ,  V iceñs ,  Gasol y Dometiech.

Ju ra  y  toma asiento el Sr.  S a rda ,  Diputado por T a r 
ragona.

Se da cuenta de la siguiente proposición del Sr.  Rodr í 
guez Leal.

"Respecto á que la minoría de la comisión de Creación de 
títulos dice que se apruebe la creación de 200 millopes 
emitidos por el Gobierno,  y que se le autoriza para crear 
otros 2 0 0 ,  pido:  1? que se pida al Gobierno copia del  Real  
decreto de creación de 200 millones; y 2? los contratos que 
fueron garantidos por aquel la creación,  y los que deben ser 
garantidos por la nueva.”

El Sr.  R O D R I G U E Z  L E A L :  Antes de apoyar esta pro
posición rogaría al Sr.  Presidente mandara leer la ley de 17 
de Abril de 1838 ( s e  lee) .  Poco molestaré al Congreso, por
que me parece que habrán comprendido bien los Sres.  Dipu
tados el objeto de mi proposición. La  minoría de la comisión 
propone la aprobación de la emisión de 200 millones que hizo 
<d Gobierno en fines del año últ imo,  de conformidad con el 
art, 1? de|  pr0y ecto del Gobierno;  y como yo creo que no 
^  phede decidir sobre este artículo sin tener á la vista el 
decreto por el cual  se manda la creación de t í tulos ,  por,eso 
‘°  pedido;  y me parece que el Gobierno no tendrá incon
sc i e n t e  en remitirlo.

También pido, porque lo considero necesario, que el Go-

hierno presente los contratos que celebró con los 200 mi
llones de títulos de esa creación,  y los celebrados después 
con la creación de los otros 200 millones que la minoría de 
la comisión ¿propone; y en esto me parece que no debe de 
tener inconveniente el Gobierno,  porque son asuntos conclui
das , y porque las Cortes, para conceder al Gobierno recur
sos,  no pueden prescindir de los antecedentes que se recla
man para formar cabal juicio.

Por otra parte,  s eñores , .yo recordaré al Congreso que 
en la sesión de <30 de Marzo el antecesor del Sr.  Ministro 
de Hacienda hizo des Je ese asiento !a solemne oferta de man
dar aqui todos los contratos que se habían hecho en su épo
ca atras;  y por si alguno no lo recordase,  me permitirá el 
Congreso que lea Jo que dijo dicho señor en una parte de su 
discurso ((ce'). Por consiguiente,  aunque S. S. no esté en 
esos bancos,  no por eso deberemos renunciar á la esperanza 
que concebimos de ver aqui esos contratos y examinarlos,  pa
ra deducir de ellos las ventajas que ha sacado la nación.

Espero pues que el Congreso conocerá que esta proposi 
cion no lleva consigo el intento de retrasar la discusión de 
un provecto tan importante,  y sí el i lustrar la opinión de los 
Sres. Diputados en esta mater ia,  por io que creo que la t o 
marán en consideración y la aprobarán.

El Sr.  Ministro de HACIENDA-:  La  proposición del se
ñor Rodríguez Leal  contiene dos partes: la primera,  en la que 
se pide al Gobierno copia del Real decreto de creación de 
200 millones;  y la segunda,  en la que se piden los contratos 
á que están afectas las garantías de estos 200 millones.

No comprendo bien,  señores,  el objeto que pueda pro
ponerse S. S. con la primera parte:  porque ¿qué es lo que 
puede decir ese decreto? Determinará simplemente la crea
ción de esos 200 millones. De esto ya tiene conocimiento el 
Congreso,  y lo tiene igualmente el público, porque en el a r t í 
culo í? del proyecto se hace expresa mención de él. Por con
siguiente,  lo único que puede desearse es el preámbulo en 
que se apoya ; pero en ese proyecto se dice ya que se funda 
esta medida en la autorización que el Gobierno tenia por 
la ley de 17 de Abril  de 58. Repito pues que no comprendo 
el objeto que pueda tener el Sr.  Rodríguez Leal  en querer 
que se traiga aqui ese decreto,  sobre lo que yo no tengo di
ficultad alguna ; pero que al mismo tiempo no puedo menos 
de manifestar al Congreso que en nada le podrá i lustrar dicho 
documento.

La  segunda parte de la proposición se dirige á que ven
gan aqui los contratos á que están afectas las garantías de e s 
tos 208 millones. Este es un asunto sobre el que el Congreso 
ha tomado ya resolución. E l  Sr.  Mendizabal  en la sesión de 
7 del actual pidió, por una especie de interpelación, que se 
trajera aqui el expediente que hubiera en el ministerio de mi 
cargo,  instruido sobre el uso de la autorización de la ley de 
17 de Abril ,  y á mas estos contratos que ahora se piden. El  
Ministro que tiene la honra de dirigir en este momento la pa 
labra al Congreso,  manifestó que en cuanto al expediente,  
no creía que podía obligársele^ ai Gobierno á que lo trajera,  
puesto que no había hecho uso de la autorización, si bien 
no tenia inconveniente en traer aqui los « ontratos que se pe
dían en resúmen,  como d; jo el Sr.  Mend izaba l ,  omitiendo 
ciertas circunstancias que pudiera traer perjuicios. No con
tento con esta interpelación , formalizó S. S. una proposición 
en ios mismos términos que se había expresado,  la cual fue 
discutida al día siguiente 8 ,  en el que tuve el honor de repe
tir la contestación del dia uuterior ; y el Congreso no solo ne
gó lo que pedia el Sr.  MenJizabal  en su primera parte , sino 
que tampoco tomó en consideración la segunda , sobre la que 
el Gobierno no tenia inconveniente en que viniera l oque pe
dia el Sr.  Mendizabal .

Acaso difiere algún tanto lo que en este punto pide el se
ñor Rodríguez Leal  de lo que pedia el Sr.  Mendizabal ,  por
que este Sr.  Diputado se anticipó á mauifestar que no vinie
ran ios contratos con todas las circunstancias,  pues que podían 
suprimirse aquel las  que por su gravedad pudieran ocasionar 
algún compromiso. Y lo que pide S.  S. sou los contratos sin 
hacer observación a l guna ,  y esto ya presenta otro aspecto di
ferente.

La s  razones por lo tanto que pudo tener el Congreso 
para no tomar en consideración aquel la proposición, existen 
con mas fuerza respecto de esta , por la mayor extensión que 
en sí tiene. Si los contratos hubieran dé venir aqui originales 
con la idea de examinar sus circunstancias,  y acaso de com
pararlas ,  seria necesario que viniesen todos, como ha iudicado 
el Sr.  Rodríguez Leal  al aludir á la oferta de mi antecesor,que 
ha manifestado deseos de que se cumpla.  En efecto mi antece
sor hizo esa oferta,  y yo  consideré entonces, y considero aho
ra ,  de alguna gravedad este asunto, porque los contratos traí
dos aqui y examinados ,  no pueden por sí solos dar ningún 
resultado de comparación. Por mi parte no tendría inconve
niente en (jue vinieran; pero debo llamar la ateucio i del Con
greso sobre la parte principal que debe examinarse en todos, 
(jue es la situación en (jue cada uno de ellos ha sido celebra
do. Es  menester examinarl as  circunstancias en que se encon
tró cada ministerio; porque sabido es que el mayor ó menor 
apuro en (jue el Gobierno se encontrara,  influiría extraordi
nariamente en la mayor ó menor ventaja del contrato. Por eso 
digo que no puede hacerse comparación sin tener esto presen
te;  y el Congreso deducirá con faci lidad el tiempo que l le
varía estA examen y lo que produciría.

Yo no insistiré en que se traigan ó no esos contratos;  pero 
sí diré que el resultado seria nulo, y (jue la discusión de ese 
proyecto es muy urgente:  desde ayer he pedido ai Sr.  Pres i 
dente que lo ponga á discusión con la mayor brevedad posi
ble,  porque el Gobierno necesita que se resuelva pronto esa 
cuestión. Si  para después de terminada esta el Congreso tiene 
deseos de que vengan aqui los contratos, yo repito que por mi 
parte no tendré ningún inconveniente, siempre que se difiera 
este examen y que uo tenga relación con el proyecto que se 
ha de discutir.

E l  Sr .  B E N A V I D E S :  Pido que se lea la proposición del 
Sr.  Mendizabal ,  pues por lo que ha manifestado el Sr.  Mi-, '  
nistro de Hacienda ,  creo que de este particular ha tratado 
ya  el Congreso en. el dia 8 , en que se hizo una proposición 
como esta. Para refrescar mi memoria y la de mis compañe-^ 
ros pido que se lea dicha proposición,  y en seguida lo que 
sobre ella acordó el Congreso. (S e  lee»')

E l  Sr .  R O D R I G U E Z  L E A L :  Por la léctura que ha he
cho el Sr.  Secretario conocerá el Congreso la diferencia que; 
hay de aquel la  proposición á está.

 ̂ A mas de eso, al hacer yo esta proposición no ha 9Í J 0 m» 
ánimo el que vinieran los contratos incluyendo la parte que 
pudiera perjudicar al  crédito del Gobierno. Yo he pedido úni
camente lo necesario para la discusión.

El  Sr.  Ministro conocerá también que ya sé que los con
tratos no se han hecho siempre en unas mismas circunstancias 
y que eso lo tomaré ya en consideración. Pero yo quisiera 
que no se negaran, ' para que alguna vez sepamos cuántas g a 
rantías se dan por esos contratos.

La  ley de 17 de Abril  dice que se d i r á  cuenta del uso
que se haya hecho de el la:  y como se lia dicho que se ha he
cho uso de esa ley en la emisión de los 280 millones, y no sa
bemos que uso haya sido , quisiera yo por lo mismo (jue vi
nieran esos contratos,  descartando de ellos lo que no pudiera
venir.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A  : Señores , creo haber 
sido bastante explícito. He dicho que el examen de esos con
tratos no pueden de manera alguna influir en la discusión de 
este proyecto de ley , sobre el cual el Gobierno ha manifesta
do ser muy urgente el tomar una resolución. Los contratos 
rep»to que no habrá dificultad en traerlos aqui ,  y el Sr.  R o 
dríguez Leal  es bastante conocedor de esos contratos para que 
se le ocurran tales dudas. Sabe muy bien S. S. cómo se han 
celebrado cuando era director del tesoro , y creo que le j)u- 
dieran dar muy poca luz.

En cuanto a los fondos, podrán ser de mayor ó menor can
tidad;  pero debe tenerse presente que los títulos creados para 
garantía de su reembolso,  no puede tenerse como un comple- 
Lo uso de la autorización, hasta ver si se realizan.

Repito pues que si el Congreso después de la discusión 
de ese proyecto quiere que vengan los contratos,  que se haga 
un examen y que se entre en esa comparacion , que podrá dar 
mucha luz para las discusiones de Hacienda en lo sucesivo, no 
habrá ineonveniense alguno ; pero por el pronto no puedo me
nos de insistir en que se proceda desde luego á U discusión 
de este proyecto.

El  Sr.  R O D R Í G U E Z  L E A L :  He dicho al principio que 
mi animo no era detener esa discusión. Yo deseo que al Go
bierno se le dé lo que necesite;  pero deseo igualmente saber 
si es poco lo que pide,  ó es suficiente,  y eso no lo puedo 
yo saber si no vienen esos documentos.

A petición dei Sr.  Mendizabal  se lee el art. 7? de la ley 
de 47 de Abril .

El  Ministro de H A C I E N D A :  Si lo que se pretende ex i 
gir del Gobierno es (jue con arreglo á ese artículo de cuen
ta del uso que ha hecho de la autorización,  y en eso se des
envuelve la idea de los contratos,  creo que el Congreso se 
convencerá fácilmente de que en el art. 1? del proyecto de 
ley se dice que el uso está limitado. Es  deci r ,  que el Gobier
no manifiesta, asi en la exposición como en el art. 1? ,  que ha 
hecho uso de esa autorización solo en la creación de 200 mi 
llones de títulos que ha dado en garantías.  A pesar de eso el 
Gobierno por la forma esjaecial que ha dado al uso de esa a u 
torización, lo ha sometido al juicio de las Cortes. Asi qué el 
art. 7? que se acaba de leer está cumplido ya  con el art. 1? 
del proyecto presentado.

En votación nominal no se toma en consideración dicha 
proposición por 67 votos contra 55.

El  Sr.  P R E S I D E N T E : Orden del dia. Discusión pendien
te de ayuntamientos , y continúa con ei uso de la palabra el 
Sr.  Lariva.

El  Sr.  L A R I V A : Creo que he probado en los dias ante
riores la falta de armonía que había entre el art. 45 de este 
proyecto y el de la Constitución. Yo no puedo conocer cuál 
ha sido el objeto del Gobierno al querer tener esa interven
ción en el nombramiento de los alcaldes,  y solo puedo s o s p e 
char que sea con el objeto de las elecciones, porque por la 
ley electoral vigente se encarga la formación de las listas á 
las diputaciones provinciales,  oyendo á los ay untamientos, y 
por el uuevo proyecto del Gobierno se dice que las- forma
rán los a l ca ldes ;  y aqui es donde hallo yo que uno de los 
principales objetos ha sido respecto á las elecciones.

Yo solo record.iré lo que dijo el Sr.  Sancho respecto á 
las provincias Vascongadas,  de las cuales se dice que son fe
lices con sus tueros, al mismo tiempo que se les quiere hacer 
infelices a las demas provincias privándolas de los suyos.

Concluyo,  pues señores,  diciendo que no creo en armo
nía con la Constitución el nombramiento de los alcaldes.  Yo  
votaría este j>royecto si la elección se dejase á los pueblos,  
porque con todo lo denlas estoy muy conforme.

Los Sres.  Cobo de La  Torre  y Lariva  rectifican.
El  Sr.  COBO DE L A  T O R R E  (como de la comisión): La  

ccrmision n<\ tiene inconveniente en retirar las palabras del 
proyecto á que hizo alusión el Sr.  Sancho. Quitando el " sin 
ulterior recurso”  del art. 42.

El  Sr.  C O R T A Z A R :  El  Sr .  Sancho al usar de la pala
bra eu esta cuestión el dia pasado tuvo la bondad S. S. de 
sacarme del estado de inquietud eu que me había colocado, 
porque no tardó eu hacer la demostración mas conviucente 
de que ningún asunto ha sido mas discutido que lo ha sido es
te. En efteto S. S. hizo un reconocimiento de que no podía 
decir nada nuevo;  reconoció que la materia estaba entera
mente «agotada , y que únicamente le quedaba el recurso de 
reforzar alguna que otra idea. Por lo mismo,  señores,  yo voy 
á ser brevísimo,  y seré por lo tanto sumamente conciso.

La  cuestión es c l a r a ,  senci l la ;  está reducida á saber :  el 
Gobierno puede ó no puede , debe ó no debe nombrar los a l 
caldes.  Esta es la cuestión. Se ha mirado bajo muchos aspec
tos;  pero yo creo que solo debe mirarse bajo tres:  1? si es 
contrario el art. 45 de este proyecto á la .Constitución de 57:  
2? si es contrario al derecho público anterior á la letra de la 
Constitución;  y 3? s  ̂ es cuestión de conveniencia pública.  
Estos son los tres aspectos bajo los cuales debe considerar
se la cuestión.

Atacando el artículo los señores de la oposición, han di
cho con un aire de valentía , y hasta de infal ibi l idad,  que la 
disposición 1? del art. 45 del proyecto es enteramente contra
ria al texto y artículos de la Constitución. Una  infracción de 
este género me ha obligado á leer varias veces ese artículo, y 
nunca he encontrado eso:  al contrario,  he deducido que era 
muy conforme. El  art. 70 nos dice ( l e e ) .  Pero en este artícn 
lo echo yo de menos una cosa absolutamente esencial para 
que podamos l legar al término de la discusión,  á saber ,  que 
se dice :  " q u e  habrá ayuntamientos,”  y falta el término de 
comparación,  que es " e l  de habrá alcaldes.”  y cuando esto 
fa lla j  ¿se  podrá decir que es contrario á lá Constitución?



E l  art ículo constitucional dice que Labra ayuntamientos,  
y  quien los habra de lortnar ; pero nos dice también que la 
forma y organización se dará por medio de una ley:  ¿ y  tene
mos esta ? N o  . señores 5 tenemos si una lev que 110 es legiti 
ma de esa Constitución,  sino una ruena bastarda que 110 esta 
conforme con ella.

Tenemos pues demostrado que no puede de ninguna ma
nera existir esa contradicción,  y que todos l o s  argumentos que 
se han hecho no han sido ni pueden ser verdaderos.

Pero  se dice que en el Lecho de el Gobierno poder d e s ig 
nar  uno ó mas individuos,  no se verifica el que el nombra
miento recaiga en el i ndiv iduo,  sino que recibe la i nv es t id u
ra del Gobierno,  lo cual es. opuesto á la Constitución. Y o  
digo lo contrario,  y para afirmarlo me diri jo al título de las 
atribuciones de los ayuntamientos y al de los alcaldes ;  y yo 
pregunto:  ¿ aquel las  personas nombradas por los pueblos y  de
signadas por el Gobierno,  pierden por esta designación a lgu
nas atribuciones? Ni nguna,  absolutamente ninguna. Y o  pre 
«untare:  ¿ e l  alcalde pierde alguna atribución? Tampoco pier
de ninguna de estas atribuciones que yo no me a t re ve ré á l l a 
marlas  tales ,  porque son cargos que inducen hasta cierto pun
to una responsabilidad de todo aquel lo que concierne al ob 
jeto para que los ayuntamientos son creados. Resol t a pues 
que un alcalde es un individuo como cualquiera otro,  que 
tiene iguales derechos que los demás;  pero que al mismo 
tiempo necesita ser elegido por la Corona,  á causa de (pie tie
ne á su car*;o la ejecución de todos aquellos actos que en 
otro caso el Gobierno tendría que desempeñar por si mismo 
si no tuviera un agente:  cosa que aquí se ha reconocido de 
muchísima uti l idad por todos.

Pasemos ahora á ver  si los pueblos han adquirido de tal 
suerte ciertos derechos que perdiéndolos havan de tener un 
graví s imo sentimiento. E l  Sr.  P i d a l , a l  tratar de esta cuestión, 
110 pudo menos de recurr i r  á los vestigios en donde se en
cuentran los principios de nuestro régimen municipal ;  porque 
se ha establecido como un principío que todo lo que sea pen 
sar con arreglo  á este proyecto es contrario a nuestras leyes,  
y  que echamos abajo todos los derechos de los pueblos de 
España,  E  o es lo que se ha querido de c i r ,  y eso lo que se 
ha quei ido suponer. Pues  yo digo (pie nuestras l ey e s ,  como 
todas las cosas ded mundo,  han estado sujetas á las época*. 
Epocas  h 1 habido en que los fueros municipales eran las le
yes  por donde se regían ; pero esas leyes  cayeron en desuso, 
y  fueron enteramente abolidas por otras disposiciones;  y  yo 
no sé,  señores,  á qué medio se quiere apelar  para decir que 
es mejor que el propuesto. Y o  no encuentro ninguno, absolu
tamente n i nguno,  y  esta sola Lase de por sí me parece que 
hace preferi r  el proyecto á todos los sistemas conocidos.

Pasemos á ver  si este proyecto está ó no en la convenien
cia pública.  M u y  poco se me figura á mí que hay que decir  
para convencerse de esta verdad.  Porque  deseando tener 
buen G o b ie r no ,  la cuestión está resuelta. E s  interesante á los 
pue blos ,  porque lo es la central izac ión,  no suponiéndo
s e ,  como no debe de suponerse,  que el Gobierno sea t i ra
n o ,  sino con deseos de conservar la mona rq uí a ,  y  toda dis
posición que asi emane del Gobierno debe de ser bien r ec i 
bida ;  y  esto no se puede verif icar desde el momento en que 
sean reconocidas fracciones del Gobierno.

Creo por lo tanto,  que habiéndome concretado y  probado 
los tres puntos que me p ro pu se ,  el Congreso debe aprobar  
esta segunda base.

Los  Sres.  L a r i v a  , Sancho y  P i dal  rectifican Lechos.
E l  Sr .  S A N  M I G U E L :  Siento,  señores, tomar la palabra en 

un asunto que ocupa hace mas de un mes la atención del Con
greso; conozco que estará cansada su atención,  y  que un orador 
tiene pocos derechos en este momento para ser muy escuchado. 
N o  h a bl o ,  señores,  con intención de convencer ni persuadir,  
porque después de lo que han dicho,  sin haber hecho i mpr e
sión a lguna,  los señores que con tanta elocuencia han usado 
de la p a la b ra ,  no me puedo yo l isonjear de que tengan me
j o r  fortuna las pobres razones mías.

V o y  á ocuparme solamente de la base que estamos discu
tiendo,  á saber :  si debe el R e y  nombrar los a lca ldes ,  o las 
vecinos de los pueblos. La  cuestión es bien senci l la :  existe 
discordia,  disonancia entre un art ículo de la Constitución y  un 
art ículo de la ley : el artículo constitucional dice que para 
el gobierno interior de los pueblos habrá ay untamientos nom
brados por los vecinos :  ha dicho el Sr.  Sancho,  y  es la v e r 
d a d ,  que cuando se formó esta ley á nadie se le ocurrió la 
duda (le si en los ayuntamientos estallan comprendidos los 
alcaldes :  el Sr .  Ministro de la Gobernación entonces era de 
las Cortes constituyentes,  y estoy seguro que en su conciencia 
tampoco dirá que pudo ocurrírsele.

Pe ro ,  señores , ¿ á  qué hablar de las intenciones que pu
dieron tener los Sres. Diputados que votaron esa ley , cuan
do el art ículo está lo mas claro del mundo? Dice el Sr .  C or-  
tazar que qué significación da este artículo de la Constitución 
á la voz ayuntamientos;  pues q u é ,  señores ,  ¿una Constitu- 
ció es un diccionario?  ¿ H a  de expl icar  una Constitución 
aquel las  voces de acepción común y constante 7 ¿Define la 
Constitución lo que es R e y ,  lo que C3 pue bl o ,  lo que es ve
c i no ,  lo que es re l ig ión,  lo que es cul to,  lo que es ejército?

Pues ,  señores , si la Constitución 110 es un diccionario ; si 
í j o  ha de definir todas las cosas, sino las que tengan una signi
ficación pol í t ica,  ¿cómo quiere el Sr.  Cortázar  que defina la 
voz ayuntamientos? La  voz ayuntamientos tiene una signif i
cación muy conocida,  y  ademas la da la misma ley : la ley 
dice (jue los ayuntamientos se componen de a lca ld e,  tenien
tes de a l c a l d e ,  regidores y  síndicos:  la que se discute dice 
que un ayuntamiento es una corporación donde entran per
sonas de distinta categoría y dignidad.

Ahora b i e n ,  ¿ cómo se nombran estos cuerpos colectivos 
compuestos de personas diferentes,  sino nombrando uno á uno 
ios diveisos individuos?  ¿Cómo se puede nombrar un ayunt a
miento sino diciendo: D. 1 ulano alcalde,  D. N.  teniente alcal  
de , y designando sucesivamente todos los individuos que le 
han de componer ?  Señores ,  en el Congreso tenernos una cosa 
que se llama mesa: esta la componen un Pres i dente ,  un p r i 
mer Vicepres idente ,  otro 2 ? ,  otro 3? ,  otro 4? y  cuatro S e 
cretarios con las mismas denominaciones;  pues bien,  señores: 
nos leunimos para nombrar esla mesa;  ¿ y  que hacemos? V a 
mos d* signando uno por uno los nueve individuos que la 
componen. Pero si escribiéramos nueve personas y .di jéramos 
ahí va la mesa,  los que vieran que procedíamos de una m a 
cera  iaq absurda dirían , estos Diputados están locos:  Mamau 
kombrar  la mesa á ún* cosa que no mas que designar i n 

distintamente las personas que la componen : pues esto mismo 
sucede con los ayuntamientos ;  son cuerpos colectivos y no 
pueden nombrarse sin designar uno por uno sus individuos.  
Si pues los pueblos no nombran uno por uno todos los indi
viduos que han de componer el ayuntamiento,  no se cumple 
con el art ículo de la Constitución:  para que el art ículo cons
titucional esté en armonía con el art ículo de la ley , es preci
so trastornar el sentido de las cosas,  y hacer que lo blanco 
signifique negro,  y lo negro blanco,  y esta facilitad , señores, 
110 la tenemos nosotros;  po r consiguiente, mientras tengamos 
en la Constitución un art ículo que diga que los vecinos de 
los pueblos son los que lian de nombrar los ayuntamientos,  no 
podemos hacer una ley en que se prevenga que los nombre la 
Corona : la ley (pie prive á los pueblos de este derecho es una 
ley injusta y anticonstitucional ,  porque infringe y  viola un 
art ículo de la Constitución , el cual está discutido,  está a pro
bado,  y no hay ningún Diputado que tenga derecho para po
nerle en cuestión.

P e r o ,  señores ,  ¿ q u é  motivo hay para que se infrinja 
asi tan abiertamente un art ículo de la Constitución? ¿ Qu é  
causas g r a v e s , qué peligros del Es ta do ,  qué conspiraciones,  
(pié crisis aquel las  en que las naciones cierran los ojos sobre 
la infracción de las le ye s ,  se alegan para esto? V o y  á rec or
rer todas las razones (pie se han dado:  y cuando digo que 
voy á recorrerlas,  no es querer  confesar (pie puede haber ca
sos en (pie la Constitución deba ser infr ingida:  digo que voy 
á recorrerlas ,  solaineute para hacer ver  hasta dónde l iega su 
fuerza.

Se ha dicho que lo que las Cortes  rJhagan y  sancione la 
Corona como ley es l e y :  por fortuna los señores que se han 
val ido de este argumento han conocido el terreno minado en 
(pie estaban y lo peligroso de esta doctrina de la omnipoten
cia par lamentar ia :  he oido con mucha satisfacción á uno de es
tos se ñores que estaba muy lejos el t iempo en que pudiésemos 
apelar á esa omn-ipotencia; por consiguiente no me haré cargo 
de esla razón.

Se  ha alegado ademas la conveniencia públ ica , la conve
niencia social ; p^-ro eomo no se ha dicho en qué consistía esta 
conveniencia pública , 110 me es dado rebatir este argumento;  
solo diré que fa conveniencia pública y los intereses mas v i 
tales del Estado consisteu en que no nos apartemos en un 
ápice de la Constitución.

Se  dice que siendo el R e y  el supremo poder ejecut ivo,  
debe nombrar á aquellos funcionarios públicos que ejerzan el 
poder e jecut ivo ;  y  que siendo los alcaldes bajo cierto aspec
to ejecutores de las órdenes del Gobierno , deben ser nom
brados por el R e y :  á esto se ha respondido con un a rgume n
to irresist ible:  ha dicho el Sr .  Sancho: si es esencial ,  si es ne
cesario que el Gobierno como poder ejecutivo nombre aque* 
lias personas encargadas de ejecutar sus órdenes ,  ¿cómo es 
que el Gobierno 110 e jerce su acción en los pueblos de 400 
vecinos? ¿ R e s p o n d e  menos el alcalde de un pueblo de esta 
clase que el de otro que tenga 600 vec inos? A este a r g u 
mento, s e ño re s , ninguno ha respondido. E l  Sr .  Ministro de 
la Gobernación ha d i cho,  si mal no me acuerdo,  que la C o
rona podía e jercer  ó 110 e j er ce r  su p r e r o ga t i v a ,  es decir,  que 
si no quiere nombrar  alcaldes en los pueblos de 400 vecinos 
es porque abandona voluntariamente este de re cho ;  pero el 
Sr .  Sancho ha dicho que si esla es prerogat iva , el Ministro 
que descuida ponerla en ejercicio comete una falta contra 
la Corona:  la Constitución no ha dado á la Corona las prero-  
gativas  por adorno:  se las ha dudo para que haga la fel ici 
dad de los pueblos.

Se  ha dicho , señores ,  que los j urados  no administran j u s 
ticia:  confieso que cuando lo oí alcé mis ojos maquinalmente 
por v e r  si habia al l í  ( señalando, la tribuna d e l cuerpo d ip lo 
mático') a lgún señor exl rangero.  Se ñore s ,  ó estamos e q ui v o
cados en la acepción de las voces ,  ó los jurados  administran 
justicia.  ¿ No  administran justicia aquel las  personas de cuya 
sentencia,  de cuya decisión pende-la v i d a ,  la m u e r t e ,  la ha
cienda y la l ibertad del hombre?  Se ñore s ,  cuando para de
fender la prerogat iva de la Corona se ha recurr ido á estos 
argumentos ¿no  debo creer que las malas cansas producen 
malas defensas? ¿ P ue d o vo creer que el Sr .  Cortázar  y ei se
ñor Pidal  no saben lo que son j u r a do s ?

Se ha hablado de la centralización,  y y o  v o y  á probar que 
nada tiene que v e r  con el nombramiento de los alcaldes.  El  
hombre tiene intereses personales que no tocan sino á él solo; 
oíros que están en relación con los dé algún pueblo ó provin
cia, y otros que afectan al Estado : lo mismo sucede con res
pecto á los ay untamientos: ahora bien; ¿no se pueden estable
cer en una ley las di ferentes relaciones de estos para con Ios> 
pueblos,  para con sus provincias y para, con el Estado sin (pie 
la Corona eli ja los a lca ldes?  H a g a m o s ,  señores ,  una ley que 
marque estas relaciones,  y tendremos unos ayuntamientos que 
harán la fel icidad de los puebles.  T oda  ley que estreche irías 
estos vínculos de lo que sea necesario y de lo que exi ja  la 
justicia es una ley t iránica;  toda ley que afloje mas estos la
zos &erá una ley anárquica:  no queremos nosotros una ley de 
esta naturaleza;  pero sí pretendemos que se establezcan entre 
los ay untamientos y la nación aquel las  relaciones análogas ' 3 
ios intereses de los pueblos,  de las provincias y  del Estado.

Señores,  ¿n ombr a un coronel loscapitanes de su re g i mi en
to? ¿Nombra un general  los oficiales que están á sus órdenes? 
Los  nombra el Gobierno.  ¿ Y  hay una reunión de hombres 
que este» mas unidos por tos vínculos de la subordinación? 
¿ Y  dónde están éstos vínculos? En  la or denanza ,  en las l e 
y e s :  pues del mismo modo los vínculos que unan los alcaldes 
con el Gobierno han de oslar en la ley y 110 en el Gobierno;  
y  aqui se ve como los señores de la mayor ía  se obstinan en 
dar  á la Corona una cosa que 110 necesita para nada.

Pasa á hablar S.  S.  de la central ización f r ance sa ,  y  hace 
una historia de sus progresos;  conviene en este punto con las 
ideas manifestadas por el Sr .  L a s a g r a ,  y dice que no son é s 
tos los ejemplos que debimos imi tar ,  porqué desde la r e v o
lución francesa se han visto esta nación y la nuestra en c i r
cunstancias tan di ferentes , que es impasible que lo que se 
aplica á una pueda convenir 3 la otra.  Después continúa:

Un Gobier no,  señores ,  que boy toma las rieftdas del E s 
tado y  mañana las d e j a ,  ¿ q u e  ha dé ' hacer  cuando se vea con 
una lista de 400 ó 500 alcaldes si no conoce a n i ngu no?  L o  
mismo digo de los gefes políticos.

Por  otra parte , en los pueblos en que el Gobierno tenga; 
m a y o r í a , ¿ n o  es mej or  que los vecinos hagan el nombramien** 
lo- de los a l ca l des ?  Y  en aqueMos en que tenga, minoría , ¿no 
vendrán propuestos solamente los que mas oposición le hagau?

Lu e go  esa facultad que queremos dar al Gobierno de Bom
bear los a lca ldes ,  ni es út i l ,  ni necesaria,  ni conveniente,  n¡ 
l lena los fines que nos proponemos.

Se ñore s ,  no insisto mas:  vu elvo  á decir  que no tenemos 
derecho para dar  al Gobierno y á los gefes políticos faculta
dos que la Constitución concede á los vecinos de los pueblos,  
porque no podemos dar ninguna ley que infrinja los art ícu
los de la Constitución. O queremos la Const i tución,  ó no:  si 
110 la queremos dígase francamente , de un modo positivo y 
terminante;  y si la q uer emos ,  no demos una ley tan inconsti
tucional como la presente.

E l  Sr.  Ministro de la G O B E R N A C I O N .  Y a  dí je el otro 
dia que el Gobierno economizaria el hablar  en esta cuestión 
puesto (jue algunos Sres.  Diputados usarían de la palabra en 
su f a v o r ;  no obstante,  el Sr .  San Mi gu el  ha hecho alusiones 
personales,  á las cuales no puedo menos de contestar. El  señor 
San Miguel  ha calificado al Minist ro que tiene el honor de 
hablar  al Congreso de una manera que por ahora puedo de
cir á S. S. que aun cuando sea cierta la cal i f icación,  tal vez 
no haya dado motivo para ella.  S. S. ha dicho que el Minis
tro de la Gobernación no cumple con sus deberes.

E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  Permítame S. S. ; y o  no podría 
creer tal cosa de su conocida i lustración:  he dicho (jue no se 
reparaba en la poca fuerza de las razones cuando se defendía 
una mala causa.

El  Sr.  Ministro de. la G O B E R N A C I O N :  Y o  lo había en
tendido de otro modo;  creía que S. S.  habia hecho referencia 
á supuestas expresiones m,ias sobre el j u r a d o ,  y y o  no he lo-* 
cado la cuestión de si administra ó no justicia.  .

No obstante/la reclificaci(>u del  Sr .  Sai í  Miguel  , no pue
do menos de enhiesta ríe. S. S. en el calor  de su discurso ha 
hecho una pintura del Gobierno q u e ’este tiene obligación de 
rechazar:  &.  S.  ha pintado al Gobierno como hosti l ,  como 
enemigo : nadie mas en pugna con la Constitución , se
gún S. S . , que el Gobierno:  desearía tener aqui el discurso 
prel iminar de la comisión que en las Cortes constituyente» 
estuvo encargada d e f o r m a r  la Constitución : los i lustrados in
dividuos que la componían procuraron ale j ar  toda idea que 
hiciese mirar  al Gobierno como hostil al pueblo;  al contra
r i o ,  todas las-desconfianzas que en algunos art ículos contenia 
la Constitución del año 1 2 ,  tuvo especial cuidado la comisión de 
suprimirlas  en la actual ; en el la se d»ó entrada en el  Congreso 
á los Ministros como Diputados,  se quitaron todos los; lunares; 
y  si uno t iene,  uno por el que puede alegarse desconfianza del 
Gob ie rno ,  ese mismo fue contra el dictamen de la comisión. 
La Constitución de la monarquía está vaciada bajo el prin
cipio de que el Gobierno es un amigo del  p u e b l o ,  de qas 
está establecido para labrar  su fel icidad.

E l  Sr .  San M i g u e l  ha dicho muy bien que las prerogati- 
vas de la Corona son para el bien de los pueblos:  yo  diré i  
S. S.  que ese mismo principio ba hecho que el Gobierno no 
ex i j a  en todos los puntos su intervención en el nombramien* 
to de los a lca ldes ,  y sí únicamente en donde la conveniencia 
pública lo reclama. Esa  es la razón ; no porque la Corona 
abandone la prerogat iva : la ejerce cuando el bienestar de ios 
pueblos lo r e q u ie r e : cuaucío no la necesita,  ao* la renuncia, 
pero la delega.

S. S.  supone que esta ley es opuesta- al art ículo de la Cons
titución : es sabido,  d i ce ,  que los ayuntamientos se componen 
de alcaldes ,  regidores  y ' s í nd icos ,  y  si la Constitución uo los* 
nombra,  es porque lo da por supuesto-: ca bal rae mfce hemos oí
do hace pocos dias al Sr .  Sancho,  que di jo que la cornisioa 
de Const i tución,  á que S. S* tuvo el ho-aor de pertenecer ,  «o 
designó personas,  porque suponía que i>o debia h aber  uno de 
los cargos ;  cuando S.  S.  redactó el arl .  70 de la Constitu
ci ón,  tenia en la mente que no debia haber síndicos por ser 
inúti l :  aqur conocerá el Sr .  San M ig u el ,  como si. S.  S. creía que 
los síndicos eran })arte del ayuntamiento,  estaba su. creencia 
en oposición con la de uno de los individuos de la cornisioa 
de Constitución. Y a  el* otro dia tuve el honor de leer U se
sión habida al venti lar  el presente título de ayuntamientos y  
diputaciones provinciales :  y si no se hablo de alcaldes, ,  por
que pasaron los art ículos sin discusión de los principios (pie 
se consignaron de ese espíritu y unidad monárqui ca ,  de ese 
ascendiente que debe tener s iempre e l - p o d e r  R e a l ,  ¿110 í® 
deduce (jue los alcaldes deben ser nombrados por la Corona l  
V o y  á leer para mayor abundamiento a S. S. otro dictamen de 
las Cortes consti tuyentes,  en el cual hay una expresión que 
puede contraerse á esta cuestión en el supuesto, de que 110 hubo 
discusión franca sobre organización personal de los ayunta
mientos,  pues los art ículos 70 y 71 pasaron sm debate alguno: 
hubo después varias discusiones en que se manifiesta oien cuá
les eran los principios (jue dominaban en las Cortes  constitu
yentes.  V a  ó oir el Congreso un di divinen de comisión que 
puede contraerse al caso presente por una sola e xpre s ión, ya 
que por aqui andarnos á caza de ellas. E l  caso f u e ,  seqoves, 
qué la diputación provincial  de Canar i as  sjp quejó de que el 
gefe político no (pieria dar  cumplimiento á los acuerdos de la 
misma corporac ión,  y  suponía la diputación que precisamen
te el gefe político habia de pasar por sus acuerdos:  la diputa
ción e l ev ó  una queja á las C o r t e s ,  y  pasó este negocio á la co
misión de Diputaciones provinciales ,  de la cual  tenia el honor 
de ser i n d iv i du o ,  la que dió el siguiente dictamen: <cLa comi
sión de Diputaciones provinciales ha visto la exposición de I1* 
de Santa Cruz de T e ne r i f e    (sigu ió  leyendo») y  es de pa
recer la comisión que no hay necesidad de decía rac ión, por- 
que es cosa consignada en las leyes la competencia del poder 
e jecut ivo que representan los presidentes de las corporacio
nes populares .”  La  fecna , s e ñ a re s , es de 13  de Setiembre, 
mucho despucs  de sancionada la Constitución : aqui tenemos 
consignado el principio en aquel las  Górtes y  aprobado por las 
mismas, d e q u e  los presidentes de las corporaciones populares 
representan el poder e jec ut i vo ,  y  de que i»o estaban obliga
dos á seguir  los acuerdos de aquel las  cuando no los encort^ 
trasen convenientes.  Este es un principio bastante lunúnoso pan* 
esta cuestión,  cm el supuesto de que no se trato este asunta 
sino por incidencia:  es cosa traidu indirectamente,  ya  digo* 
pero me ha parecido oportuno baeer está r e f e r e n c i a  contestan
do al Sr .  San Miguel  , que se ha di r íg ido á mi  conciencia,  
ra que manifieste si en el la  creía se hablaba de alcaldes a 
tratar del  ai t. 70  de lá Constitución : y o  p u e d o  decir a 
que por práctica ó hábito de v i v i r  en u» país donde los •» ■** 
caldes son nombrados por la C o r o n a , ir» encuentro <ja*usa nú** 
gima p*r» que  puedan e j er ce r  loa alcaldes atribuciones coma 
tales sin ser su nombramiento procedente del poder R e*  } J  
mas di ré  á S .  S» pura eautestar í  l a  **



SUPLEMENTO AL NUM. 2025 DE LA GACETA.
Je ios avuntamientos: precisamente en la capital <ie la pro
vincia á que pertenezco hay ayuntamiento sin alcalde: el al
calde ejerce las atribuciones de tal y en todo lo que es dele
gado del Gobierno; es nombrado'por este con independencia 
del ayuntamiento, y el ayuntamiento por sí solo interviene 
en los actos puramente municipales.

He aqui,  señores, por que el proyecto camina sobre una 
base que se dice se& una especie de transacion: el Gobierno 
do puede ser forzado a delegar ciertas facultades en personas 
ipie 110 merezcan su confianza ; no pretende tampoco ejercer 
esta prerogativa por ¿.‘ mor propio; pero dice; yo delego esta 
facultad en todos aquellos pueblos donde su poco vecindario 
ijo hace tan necesaria mi intervención; pero en aquellos c u 

y os  intereses son mas grandes intervendré nombrando los ai- 
acaldes:  ¿que hay aqui de v iolento,  señores? Es necesario 

adoptar otros caminos si se desecha este por la indicación que 
se ha hecho en este Congreso de que seria preciso que el G o
bierno nombrase agentes especiales; ¿ y  se ha de cargar x\ 
presupuesto de una manera no conveniente al pueblo? Y o  
espero que el Congreso medite con la detención que su im
portancia merece.

Los alcaldes, no siendo nombrados por la Corona, no pue
den tener intervención sino cuando se trate de intereses pu
ramente municipales.

Se suspende esta discusión.
Queda sobre la mesa el dictamen de la comisión de Actas 

pr opon i endo  la aprobación de las de Burgos.
PR Sr. P R E S I D E N T E  señala para mañana los asuntos 

pendientes , y levanta la sesión á las cinco y  cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  11 de M a y o .

Fondos puhficos. Consolidados a cuenta 9 l£.  
Fondos españoles, deuda activa 29.
Cinco por 100 portugués, 35.

F R A N C I A .

P a r í s  13 de M a y o .

Bolsa del 12. Cinco por 100 consolidados, 114 fr. 20 c. 
Tres por 100 id. ,  84 fr. 55. e.
Fondos españoles: Deuda act iva,  28|.
Diferida sin Ínteres, 14̂ -.
Pasiva , 7^,

Acaba de corresponder el R ey  por un grande acto nacio
nal á uno de los últimos votos de Napoleón moribundo, y al 
mismo tiempo á los piadosos deseos de la Francia.

En 1821 escribía Napoleón en su testamento estas intere- 
santes palabras: "Deseo que mis cenizas reposen á oril las del 
Sena, en medio del pueblo francés á quien tanto he amado.”  
La Francia habría querido que tan noble deseo hubiese sido 
oido tan luego como lo supo; mis el Gobierno de aquel ! »  
época no lo quiso, y ha dejado á la dignidad Real  de Jul io 
el honor de pagar esta deuda sagrada ¿í la gloria imperial.  El 
Rey de los franceses se constituye eñ el dia en ejecutor tes
tamentario de Napoleón en la mas patética de sus últimas vo
luntades.

Ha sido un noble espectáculo este acontecimiento impre
visto en la sesión de hoy. El Sr. Ministro de lo Interior ha 
pedido la palabra para una comunicación del Gobierno,  y 
casi toda la Cámara ignor¿iba el objeto que han dado á co 
nocer las primeras palabras: " E l  Rey,  dijo Mr.  Remusat , ha 
encargado á S. A.  R. el Sermo. Sr. Príncipe de Joinvi l le  
que se diri ja á Sta. Elena.”  Estas solas palabras lo manifes
taban todo,  y el reconocido entusiasmo del auditorio pror
rumpió en aplausos universales, no solo en la Cámara,  sino 
en las tribunas públicas. Nada se había calculado en la tan 
inesperada presentación de este proyecto. El  Gabinete no 
recibió hasta ayer el despacho en que el Gobierno ingles 
anunciaba su contestación á la solicitud sobre la restitución 
de las cenizas del Emperador, respuesta por la cual el Ga 
binete liberal de Inglaterra repara la conducta del miñisle- 
no Castelrcagh. E! Gabinete no ha querido di ferir  la comu
nicación de esta buena' noticia á la Cámara,  y del despacho 
qur recibió ayer ha sacado la noble comunicación que le ha
ce hoy.

Este efecto de sorpresa que ha venido á agregarse á la 
emoción que debía producir un acto semejante, es el resul
tado natural de la extraordinaria celeridad con que se ha se
guido la negociación. El Rey había encargado espontánea
mente á sus ministros que reclamasen del Gobierno ingles el 
depósito sagrado que tenían en su poder, El Gabinete,  por el 
celo con que se ha conducido en este negoció, se ha mostrado 
digno de la buena fortuna que debe al Rey  por haberse aso
ciado al cumplimiento de esta grande obligación nacional. El 
Gobierno ingles no ha correspondido con menos premura á este 
llamamiento que se H¿i hecho á su lealtad. El  despacho será 
nú monumento histórico como el hecho mismo que hace cons- 
h*r, y sella de nuevo la alianza entre los dos pueblos sobre 
la tumba del Emperador,  donde pide la Inglaterra que que
den sepultados los restos de las antiguas rencillas nacionales.

El Gobierno pide un millón para la traslación de las ce
dizas, para la ceremonia fúnebre y para el monumento que 
se de be erigir *á los manes del emperador. La  Cámara ha es
tado á punto de votarle por aclamación durante la sesión. El  
uionumentó se colocará en la iglesia de los inválidos que N a 
poleón en otro tiempo llenó de tantos trofeos.

El Gobierno ha creído que el sepulcro de Napoleón es- 
h*ia mas bien colocado bajo el domo magestuoso de este tem- 
P!u, que en medio del tumulto y agitaeion de una plaza pú- 
bhca. El testamento del ,Emperador esL cumplido:  él no pi- 
d»o , como lo creen muchos , descansar debajo de la columna, 
* " ‘0 en tas orillas del Sena. Goce su gloriosa, imagen del bri-

de U plázu pública y de la luz del sol; pero reposen sus 
Aluzasen la paz y en el silencio del Weslminster írances.

Ha sido un noble pensamiento por el cual es necesario

elogiar ai I L y ,  el haber asociado uno de sus hijos 4 este en
cargo enteramente nacional. En todos los nobles actos de la 
patria >e halla la participación de uno de los príncipes. A  
nuestros ojos es un acontecimiento muy importante el fel iz 
éxito de esta negociación. En el exterior consolida una alian
za de que depende !a p.iz del mundo. En el interior,  este 
ejemplo de piedad patriótica que da el Gobierno,  eleva las 
almas; y nuestra época tiene necesidad de que se hagan v i 
brar en los corazones los sentimientos nobles.

( L e  Constitutionnel.y

Los últimos artículos del proyecto de ley sobre los azú
cares han sido discutidos hoy , y Ja Cámara ha votado sobre 
la totalidad de la l e y ,  que ha sido adoptada por una gran 
mayoría. El debate no ha presentado ningún incidente nota
ble , hab iendo absorvido por otra parte todo el ínteres de la 
sesión ¡a patfiólica comunicación que ha hecho el Gobierno.

La Cámara de los Pares por su parte ha acabado en la 
sesión de hoy la discusión del proyecto de ley relativo á la 
expropiación forzada por causa de utilidad pública, ( Id . ' )

MADRID 20 DE MA YO,

El Senado sigue discutiendo el provecto de ley de l iber
tad de imprenta  ̂ habiendo aprobado desde el art. 48 hasta el 
51 des pues de una empeñada discusión en cada uno de estos 
cuatro artículos.

En el Congreso se leyó una proposición del Sr. Rodrí 
guez Leal pidiendo al Gobierno algunos documentos relativos 
á la creación de los 200 millones emitidos por el mismo, que 
apoyada por su autor y contestada por el Sr. Ministro de H a 
cienda, no fue tomada en consideración.

Siguió después la discusión ayer interrumpida de ayun
tamientos, concluyendo el Sr. Lar iva su discurso pendiente. 
Habló en pro el Sr. Cortázar,  y en contra el Sr. San Miguel ,  
que se extendió analizando el art. 70 de la Constitución, el 
cu¿iI expresaba sencillamente en opinión de S, S. el origen 
popular de Jos alcaldes.

El Sr. Ministro de la Gobernación deshizo algunas impor
tantes equivocaciones, y manifestó el espíritu monárquico de 
la ley fundamental , que trascendía hasta á las corporaciones 
populares.

Por  cartas del cuartel general de los ejércitos reunidos se 
sabe que el dia 18 salió el duque de la Victor ia para Mura
l la ,  á cuyo frente l legó en el mismo dia,  debiendo haber 
empezado el 20 el ataque á la plaza. El general O-Donel i  se 
ha dirigido báeia Ares con 10 batallones, 4 escuadrones, una 
batería de montaña , otra rodada , con dos piezas de á 16 y 
el correspondiente tren para operar en el bajo Maestrazgo.

TRI BÜ  N A L ‘ M A Y O R  DE  CUE N T A S .

Sección de atrasos.

A fin de que no se siga perjuicio á los empleados, ce
santes, jubi lados,  v pensionistas no de monte pió que lo fue
ron en los años 1820 á 1823, que á continuación se expresan, 
á quienes se ticqe remitidas sus liquidaciones de sueldos pa
ñi su conocimiento ó no conformidad, en virtud de lo preve
nido en la Real  orden de 30 de Setiembre de 1837, se les 
avisa para que á la mayor brevedad devuelvan aquellas, 
pues que asi les interesa.

Sr. D. Antonio Flores.
Doña Josefa Mant i l l a ,  viuda de D. Juan Manuel V i l lo l .  
Sr. D. Domingo Fernandez Angulo.
Doña Josefa López de San Román,  hija de D. Francisco. 
D. Juan Navarro.
D. Antonio Tor res y Roel ,
D. Vicente Antonio Casas.
Doña Manuela García,  viuda del Excmo. Sr. D. Anse l

mo Rodríguez de Rivas.
Doña Ana Mar ía Cameros, heredera de Doña Juana 

Cameros.
Doña Gertrudis Enr ico,  viuda de D. Diego López Ibar-

reta.
Viuda y  herederos de D. Salvador Duchen.
D. José Eutrerrios.
Exorno. Sr. D. Mart in de los Fieros.
D. Alonso Mar»ñon.
D. José María Merodio ,  apoderado de la viuda del se

ñor D. Francisco Gómez de Merodio.
D. José María Monedero y Sojo.
D. Francisco Javier Pinilla.
D. Joaquín Escriehe, como encargado de D. Braulio 

Mainar.
D. Manuel  Ortega y D* Matías Ruiz.
Herederos del Excmo. Sr. D. Gabriel  Ciscar.
Herederos de D. Tomas Colon.
Herederos del Excmo. Sr. D. José Heredia.
Excmo. Sr. D. Mauricio Carlos de Onís.
D. Pedro Santamaría.
Herederos del Excmo. Sr. D. Justo Ibarnavarro.

*  Sr. D. José Ay  uso Navarro.
Sr. D. Pedro Bcnnudez.
D. Manuel Cabal ler y Muñoz.
D. Santiago Cañizares.
Sr. D. Eugenio Manuel Cuervo.
Sr. D. Juan Antonio Delgado.
I l lmo. Sr. D. Juan de la De..esa.
Sr. D. Antonio Fernandez del Castillo.
D. José Fernandez de los Stmderos.
Sr. D. Angel  Casimiro Govánles. 
l imo. Sr. D. Ramón Gira Ido.
D. Fel iciano García Sancha.
Sr. D. Miguel  García Cornejo.
Sr. D. Antonio Martel.
Sr. D. José Francisco Morejon.

D. José Ramírez Dampier re,  apoderado de Doña Rita 
García de la Cuadra.

Sr. D. Diego Osa y Ochoa.
Herederos del Sr. D. Francisco Cándido de Paz.
D. José Perez de Rivas.
D. Mateo Quintana.
D. iManuel Maestre San Román , apoderado del Sr. Don 

Agustiu Rodríguez Bahamonde.
Sr. D. Manuel Santurio García Sala.
Flerederos del Sr. D. Antonio Siles Fernandez.
Doña Sebastiana del  Casti l lo,  viuda del l imo. Sr. Don 

Francisco Alfonso de Tuero.

N o t a . Todos los de las mismas clases que en tiempo hábil 
presentaron solicitudes para formarles su liquidación, acudi
rán á la misma sección pira dar entero cumplimiento á los 
particulares que previene dicha Real  orden.

D. José Javier L luch,  graduado en leyes y  escribano 
publico por S. M. ,  del número y colegio de esta ciudad, por 
ocupación de mi padre D. José Ignacio L luch ,  mi con-no- 
tiirio.

Certif ico: Que en el expediente de denuncia de un artícu
lo inserto en el p» riódico llamado el C on s ti tu c ion a l , que se 
publica en esta ciudad, de 27 de Enero últ imo, obra el juicio 
de calificación cuyo tenor es como sigue ;

Ju ic io  publico.  En la ciudad de Barcelona á los 30 dias 
del mes de Abri l  del ario de 1840. Constituido el Sr. D. Do
mingo de Azcona y Ca lvo ,  juez cuarto de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,  con asistencia del infrascrito es
cribano y alguaciles del juzgado Salvador Repullos y Juan 
Nadal,  en cí salón d¿* Cíenlo de has casas consistoriales de esta 
ciudad; habiendo concuirido todos los Sres. jueces de hecho, 
citados á este fin, á excepción de D. Cristóbal V e n l r e l l  y 
Aisina,  <*u cuyo lugar se nombró de conformidad de las par
tes á D. José PaJris que le s^guia rn suerte, que avisado com
pareció luego para celebrar jurado y calificar el artículo de
nunciado de (pie se trata en esta causa; ocupados sus respec
tivos asientos, y abiertas las puertas dtd salón con bastante 
concurrencia de espectadores, dicho Sr. juez de derecho dis
puso y se verificó por mí el infrascrito escribano la lectura 
del expediente, y en seguida de los artículos 6? , 7? y 8? del 
tít. 2?, el art. 16 del tít. 3?, y el art. 23 del tít. 4? de la ley 
d«* 22 de Octubre de 1820; el art. 4? de la ley adicional de 
12 de Febrero de 1822, y los alí jenlos 1? y 2? de la ley de 
17 de Octubre 1837 ; y manifestando quedar concluida la di
ligencia instructiva preparatoria del juicio,  y que antes de 
empezar este procedía, como procedió, recibir juramento á los 
Sres. jueces de hecho , conforme á lo prevenido en el art. 56 
de la citada ley de 22 Octubre 1829; y  declarando quedar 
constituido el jurado y que iba á empezar el juic i o,  tomó 
la palabra el letrado D. José Ferrer,  y expuso cuanto consi
deró convenir en favor de sus clientes; haciendo lo propio el 
letrado D. Rafael Degallada en defensa del editor responsa- 
bl e: en seguida dicho Sr. juez de derecho hizo recapitulación 
de todo lo que resulta del juicio para ilustración de los seño
res jueces de hecho, los que bien instruidos se retiraron á una 
estancia inmediata á conferenciar sobre el asunto; y  pasado 
largo ralo calificaron el artículo denunciado en los términos 
que constan del papel adjunto, que el presidente nombrado 
leyó y publicó en alta voz ,  y puso después en manos del se
ñor juez de derecho,  cuyo tenor es el siguiente:

En 1» ciudad de Barcelona á los 31) dias del mes de 
Abr i l  del año 1840, reunidos los jueces de hecho abajo fir
mados en uija de las salas de las casas consistoriales , en 
vista de los papeles presentados y de los autos formados so
bre denuncia de un artículo inserto en el periódico el Caris- 
t i tu c iona l  de esta ciudad, núm. 219, su fecha 27 de Enero 
de este año,  que empieza: " D e  Malgrat  nos escriben” ; y  
concluye:  "q u e  puedan sufrir los progresistas ” , han califica
do dicho escrito por unanimidad de votos con la cláusula 
de al>suelto.= M¡\“ in Tar i * i ce l l a .=  Valentín Esparó. =  Pablo 
Jover .=Jo sé  Julia y Ribera.=S¡nion Pieh. —  Juan Bautista 
V i l aseca.=Fab!o  B!anchar.=José Oriol  Eslruch.— José Riu-  
dor .=José  Padris. — Pedro Clerch.==lgnacio Ametl ler.

Y  habiéndose observado en este juicio lodos los trámites 
prescritos por la leyq y  calificado los Sres. jueces de hecho 
con la nota de ah suelto el artículo continuado en el núme
ro 219 del periódico l lamado el Constitucional , del dia 27 
de Enero de este año, que principia; " D e  Malgrat  con fecha 
23 nos dicen” ; y c o u c lu y e : " y  demas atropellamientos que 
puedan sufrir los progresistas” , denunciado en 17 Febre
ro último por D, Francisco Bach y Guin , apoderado de Don 
Francisco Girons, D. Jaime Garriga y Si l va,  D. Manue l
Rius, D. Pedro Márt ir  Tu r ró  y Coll  y  D, Juan Horla y
Ol ler,  vecinos este último de la vi l la de Pineda,  y  los cua
tro primeros de la de Ma lgrat ,  quienes fueron presidente y  
secretarios escrutadores de la mesa del distrito electora! de 
dicha vi l la de Malgrat  en la última elección de Sres. Dipu- 
tadós y de propuestos para Senadores; la ley absuelve á Don 
Antonio Pero,  editor responsable del artículo de que se tra
ta , y en ,su consecuencia mando se alce la caución que tiene 
prestada, sin que este procedimiento le cause perjuicio ui 
menoscabo en su buen nombre y  reputación.

Cuya sentencia profirió dicho Sr. juez en alta Voz,  dan
do fin al juicio que firmó conmigo , el escribano.— Doy fé,—  
Domingo de Azcona y Ca Ivo .=José  Ignacio Lluch , escribano.

Es conforme con su original. Y  para que conste, en virtud 
de auto dado por el mismo Sr. juez D. Domingo de Azcona 
y Ca lvo ,  doy. el presente en este pliego del sello de oficio
que signo y firmo ,en Barcelona á 2 de M ay o  de 1840.==»
José Javier  L luch ,  escribano.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  19 á las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 100, 00.
Tí tulos al portador del  5 por 100, 28f- , F  J con 

cupones al contado: 2 8 f  , f ,  nueve dieziseisavos, trece die- 
ziseisavos, y ,  once dieziseisavos, 29 un dieziseisavo, 28|;



-.5 ¿'98 siete dieziseisavos, cinco dieciseisavos y 2 8 }  á v. f. 
ó v o l . : 2 9 } ,   ̂ , 2 8 § ,  |, 29§ y 29 á v. f. vol. á prima de £, 
i  J f  por 100 ron cupones.

Inscripciones en el gran liliro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 2 2 }  con cupones al 

contado.
Vales Reales*no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Deuda sin ínteres, 5^ y 6 á G0 d. f. ó vol. nuevas. 
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Lóndres, á 9 0 dias, 38£. Coruña, 11 d.
Paris, 16 6. Granada, l y  id.

Málaga, | id.
Santander, 1 b.

Alicante, 1 d. Santiago, 1 }  din. d,
Barcelona, á ps. f s . , par, Sevilla , A papel d.
Bilbao, }  d. Valencia , i  b.
Cádiz, -} id. Zaragoza, 1 d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Escribanía de cámara del tribunal supremo de Guerra y  
Marina.

En este supremo tribunal de Guerra y  Marina y  su sala 
de justicia, pende causa contra D. Juan Lucas Arráez, capi
tán graduado de teniente coronel, agregado al batallón de 
los extinguidos voluntarios realistas de Dalias, con residen
cia en el lugar de Olcanes, prófugo,  sobre complicidad en la 
muerte causada á Juan Esteban Sánchez , en la cual recabó 
providencia en 13 del corriente mandando se cite y empla
ce por medio de la Gaceta del Gobierno al D. Juan Lucas 
Arráez, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en dicho supremo tribunal con legítima representación á usar 
de su derecho en ella ; bajo apercibimiento de que no hacién
dolo se sustanciará en su rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

REMATES.

E L  intendente militar del distrito de Castilla la Vieja.
Debiendo contratarse el suministro de pan y pienso 

para las tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes 
en este distrito , por el tiempo de un año , que empezará á 
contarse desde 1? de Octubre próximo venidero, y concluirá 
en 30 de Setiembre de 1841, bajo las coudiciones aprobadas 
por S. M. que se hallarán de manifiesto : los personas que 
quieran hacer proposiciones podrán verificarlo en los estra
dos de esta intendencia militar, para cuyo único remate he 
señalado el dia 30 de Junio próximo á las doce en punto de 
Ja mañana.

Los comisarios de guerra de las provincias de éste distri
to se hallan autorizados por Real orden de 29 de Abril de 
1831 para recibir las proposiciones parciales que se les pre
senten en la forma que aquella previene, cuya Real orden 
con el pliego de las citadas condiciones obran en poder de d i
chos ministros.

Valladolid 12 de Mayo de 1840. = V ic e n te  R u b i o . ^ G e 
rardo Pernet, secretario.

T j 'L  intendente militar del distrito de las Islas Baleares hace 
saber: Que finalizando en 30 de Setiembre de este año la 

contrata del suministro de pan y pienso á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este distrito, se saca á pública 
subasta el expresado servicio por un año, á contar desde 1? de 
Octubre próximo, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la secretaría de esta intendencia; y para el 
único remate, que ha de verificarse en los estrados de la mis
ma , he señalado el dia 19 de Julio inmediato de las once de 
la mañana en adelante: en concepto que* adjudicado al mas 
beneficioso postor, no se admitirán proposiciones por ventajo
sas que sean, sin perjuicio que ha de merecer la Real apro
bación y hasta obtenerla no causará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de Menorca é Ibiza están auto
rizados para admitir las proposiciones que se les presenten, y 
deberán remitírseles con la debida anticipación para tenerlas 
á la vista en el acto de la subasta , al que deberán asistir los 
que se intereseu en e l la ,  por sí ó por medio de apoderado. 
Palma 6 de Mayo de 1840 .=M anuel R ob leda .= Juan  M on- 
toya , secretario.

SUBASTAS.

Ayuntamiento constitucional de Segovia .

Habiéndose acordado sacar á pública subasta la repara
ción de la plaza de toros de esta ciudad, y dejar en aprove
chamiento la finca al mas ventajoso postor, sujetándose al 
plano y condiciones aprobadas que se pondrán de manifiesto 
en la secretaría; quien quisiere interesarse en la empresa acu
da haciendo proposiciones, que se le admitirán siendo arregla
das; teniendo entendido que para su remate está señalado el 
jueves dia 25 de Junio próximo y hora de las once de su ma
ñana en las casas consistoriales.

B IB L IO G R A F IA .

H IS T O R lA  de la economía política en Europa desde los 
tiempps antiguos hasta nuestros dias, seguida de una 

bibliografía crítica de las principales obras de dicha ciencia.

Escrita en francés por Mr. Adolfo B lanqui, y traducida por j
D. José de Carasa. i

Se halla de venta á 32 rs. en las librerías de M iya r ,  ca
lle del Príncipe; y de la Sra. viuda de Razóla ,  calle de la 
Concepción.

L 'L  arte del Violiu ó nuevo método, por Baillot ,  dedicado 
á sus discípulos. Este método por excelencia el mejor 

de cuantos existen, y que ha reemplazado al que anterior
mente servia de enseñanza en el Conservatorio de música; 
acaba de publicarle este autor tan célebre después de treinta 
años de trabajo, y en las observaciones relativas á él dice lo 
siguiente:

. wCuando fui encargado por el Conservatorio de Paris para 
formar las bases de la enseñanza de este instrumento en aquel 
establecimiento, no había adquirido ningún conocimiento po
sitivo sobre el modo de estudiarlo: no tenia sino algunas no
ciones vagas de algunas traducciones incompletas, por lo que 
me fue necesario trabajar bastante tiempo para llegar á lo 
que se llaman secretos del arte.

«Esta obra acaba de sor enteramente reformada por mí, 
bien que los principios fundamentales están conservados; y 
he completado este Método enriqueciéndole con 32 figu
rines eu que marco todas las posiciones del violin, arco y el 
modo de estudiarlo, y n»* *rran número de objetos nuevos que 
hasta ¿hora no estaban ¡.plisados al estudio del v ioliu , según 
los autores considerados mas clásicos, y que sus obras de 
ben servir de tipo en cada estilo.”

Se vende impreso eu el almacén de música de Carrafa, 
calle del Príncipe, núm. 15 , en Madrid.

BOLETIN OFICIAL
D E  L A  M IL IC IA  N A C IO N A L  D E L  R E IN O .

NUMERO 138.

Este periódico sale los martes y los viernes de cada sema
n a , y se reparten con él gratis á los Sres. suscriptores figuri
nes iluminado^ que demuestran el uniforme de la Milicia na
cional de cada provincia.

El presente número contiene los artículos siguientes:
Artículo de fondo.*=Sobre las últimas ocurrencias de A l 

madén.
Observaciones estadísticas.^Alta y baja de la Milicia na

cional de Burgos y  Logroño.
Campo de Marte. =  Extracto de lo mas importante que 

contienen los periódicos de estos dias sobre movimientos y 
operaciones de nuestras tropas y Milicia nacional.

Sección artístico-literaria. —  Artículo sobre la educación 
artística. =  Función del 17 del actual ejecutada en el Circo 
olímpico de esta corte (crítica).

Miscelánea recreativa.=-La Abeja (historia mitológica). =  
Una noche en la iglesia (fragmento histórico).

A última h ora .=  Anuncio del nombramiento de nuevo ins
pector general de la Milicia.

Con el número correspondiente al viernes 22 del actual 
se repartirá el figurín iluminado que representa el uniforme 
de la Milicia nacional de caballería de Madrid.

Se admiten suscripciones en el despacho de este periódico, 
que es el del M ensajero , en la carrera de S. Gerónimo, n ú 
mero 2 í  , y en las principales librerías del reino, á 4 rs. para 
Madrid, y 6 para las provincias franco de porte.

EL PELAYO.
POEMA EPICO

POR

D . Domingo María Ruiz de la Vega.

T O M O  III.

Se hallará de venta con los anteriores en la librería de la 
viuda de Cruz, calle M ayor ,  frente á las gradas de San 
Felipe.

Los Sres. suscriptores que no hubiesen recibido el tomo 
2? por no tenerse razón de su domicilio , ó por otra causa, po
drán servirse mandar recogerlo á la referida librería , en don
de les será entregado junto con el 3?  bajo el precio de sus
cripción.

El poema del Pelayo consta de tres tomos en 8? marqui
d a ,  de 400 páginas cada uno, en 'excelente papel y edición 
de lu jo ,  hermoseada eon una preciosa lámina al principio de 
cada tomo y un retrato litografiado á la cabez* de la obra; 
la que está ilustrada ademas con multitud de notas históricas, 
geográficas y de otros varios géneros.

Su precio de venta 60 rs.

S U P L E M E N T O

AL DICCIONARIO DE HACIENDA

por D . José Canga A rguelles .

Los Sres. suscriptores se servirán acudir á recoger los cua
dernos 1? y 2? á la librería de Sánchez, calle de la Concep
ción Geróuima, y á la de la viuda de C ru z ,  frente á las Co
vachuelas.

O U S C R IP C IO N  al Diccionario de antigüedades del Reino 
^  de Navarra : por D. José Yangyas y Miranda. Esta se

lecta y útil obra, se publicará de 20 en 20 días, por cua
dernos de nueve pliegos de buen papel y  carácter de letra 
al módico precio de 4 rs. cada uno en la librería de Brun, 
frente á las Covachuelas, adelantando el precio de cada cua
derno; advir l itn lo  que al suscribirse se entregará el pri
mero.

En la misma librería se halla venal el Diccionario de las 
leyes y fueros de Navarra , á 32 rs.; y la Historia compen
diada de dicho reino,  á 24 rs.

T^L Caballero de Madrid en la conquista de T o le d o ,  por 
^  D. Alfonso el Sexto: se halla de vento á 4 rs. en la li- 
brería de Brun, frente á las Covachuelas.

¡TNlCCTON ARIO  de pensamientos sublimes y  sentenciosos 
extractado de los mas célebres moralistas , escritores y 

publicistas antiguos y modernos, por Gustavo de Lartigue ,y  
traducido al castellano por A. L. Cádiz 1840. Un tomo en 4? 
Se vende á 20 rs. en rústica en la librería de Sánchez, y en 
Cádiz en la de Moraleda y en la de Feros.

Nueva Grecia comparada con la antigua, ó sea descripción 
histói'ico-geográfica de la Grecia, traducida del francés, v au
mentada con la historia de sus reinos y repúblicas por J. N
E. Consta de dos tomos en 8?: su precio 18 rs. en las mismas 
librerías.

León Bu rekart, ó una revolución en Alemania en 1819, 
drama en cinco actos por Mr. Gerard. Este drama presenta 
un cuadro fiel y animado de las sociedades secretas y de las 
universidades de Alemania. Se vende á 10 rs. en rústica en las 
mismas librerías.

i ^ I L  Blas, edición ilustrada con 500 láminas. La 8? entre
ga de esta obra; la 1? literaria adornada con grabados 

intercalados en el texto y ejecutados por d i b u j a n t e s  y graba
dores españoles. Se halla en la librería de Sujo, donde sigue 
abierta la suscripción á 3 rs. adelantados, entrega para Ma
dr id ;  4 para las provincias y G para América, franco de 
porte.

El distinguido artista D. Vicente Castelló ha merecido 
ser nombrado académico de mérito de la Nacional de Valen
cia por varias obras grabadas que ha remitido á aquella aca
demia ; entre otras la lámina suelta que acompañará la 9* 
entrega y la ilustración grande de la presente 8? han contri
buido á este honor.

A P U N T E S  sobre el arte de la guerra, extractados en par
te, y algunos recopilados, de lo que spbre esta difícil 

ciencia escribieron Lloid , el archiduque Cárlos,~Napoleón, 
Jomini, Jaquinot y otros grandes capitanes.

Sacados por un oficial ocioso, para uso de los militares 
que no posean conocimientos mas sublimes, ó quieran hacer 
uso de ellos. Van subdivididos en partes para la prontitud de 
ver el caso en que cada uno se halla. Un lomito en 8? , á 6 
reales rústica.

Véndese en las librerías de Cuesta y Sadchez, y en la im
prenta de Búrgos.

MUSICA.

Los Valientes .

Tanda de rigodones compuesta por el maestro Iradier para 
los bailes de máscaras del palacio de Villahermosa. Se ha
llan impresos á 4 rs. en la librería de Boix y  en los almace
nes de música de Carrafa, L odre ,  Mintegui y Hermoso, con 
los valses del Agua va! , Jaque, Charrán , á 2 rs., y las can
ciones andaluzas del Quia! el Alza puñaláa y el Charrán, á 
4 rs.

TEATROS.

P RIN CIPE. A las ocho de la noche. Se dará principio 
con una sinfonía.

En seguida se pondrá en escena la comedia original de 
D. Manuel Bretón de los Herreros, titulada

NO  G A N A M O S  P A R A  S U S T O S ,

en la que tendrá el honor de presentarse al público el actor 
D. Juan Torrova á desempeñar el papel de Gabino.

Desconfiando este actor de sus escasos talentos, pone toda su 
confianza en la indulgencia de un público que tan bondadoso 
ha sido siempre con los que se dedican al difícil arte de la 
declamación.

A continuación intermedio de baile; terminando la fun
ción con un divertido sainete.

N O T A .  Se está ensayando para ponerse en escena á la. 
mayor brevedad el drama en cinco actos, original de D. An
tonio Gil y Zárate, titulada C A R L O S  SE G U N D O  EL HE
C H IZ A D O .


